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biendo acompañarse a cada pliego el
documento que acredite haber reali~

z8:do el depósi!o del mooo que pre~ '
VIene la refendllJ Instrucci:5n, y tra.",·
tándose de una entidad, la certifica,.;¡
,ci6n a qUe. se refiere el Real decr~t<i.
de 12. de -Octubre de 1923. '

En el caso de. que resulten dos ~
más proposiciones iguales, se proce~

derá en el acTo a un sorteo 'entre las
rnisrn~s. .

Madrid, f6 de Julio de H127.-E~
Director general, A. Fáquineto. ~

Modelo, de PÚ)POSiCW11..

D. N. N., vecino de•••, según céd;ul(j
pp:'sonal&' número.... enterado del
anuncio pUDlicadocon fecha... de....;
último yde las condiéiones y I'equi,~

.sitos que s~ exigen para la adjudi...
cació:nen púh1ie.a s~ta de. ias obras:
de... , provincia de...• se compromBtEi
a tomar l.l su cargo la ejecución d~

las mismu .. :Mn estricta sujeción a;
los e;q:¡resados reqnisitos y condicio..
nes. por la cantidad de... tAquf la pro"l
posiciQn que se haga, admitiendo Q
m.ejorando, iisa y llanamenLe, el tipo.
fi.llldo; pero advirtiendo que será des-<
eellada toda proposici6n en que no.
se exprese· det.erminadamente la can..
tidf¡(}.. en pesetas y eéntimos, escrital
en letra, por la que se comprQmet~

el proponente a la ejecución' '00 las
obras~. asi como todn· aquella enqu~
se añada alguna cláusula). ; .

(Feüha y firma del proponent~.}

Condiciones particulares 'Y' 'JcO)l.6mz~

~' cas que, ademds de las facuUatioa8,' ''a

corrRSPQndienie.'rY -de las gen!31'oled:
aprobadas por Real ,lecre!o de 13 de,
Marzo de 1903 y por Real orJien de.
8 de Julio de 1902. han de regir en
la contrata de las obras de e:t!pla""
nación, fábrica !1 túneles del t'roz~ •
prime¡'o de la sección de W't'e1'o a

.Fa:;, del ferrocarril de Fe.nol a G{..
j6n, provincia de. Lugo.

1." 'El rematante quedará (Ibliga~

do a olorgar la correspondiente es~

crítuI'a 'ante el Notario oficiaL enl\Ia...
drid, dentro del· término de treinta
días, contados desde la fecha de la
publicación en la GACETA D3 MADRID
de la aprobación del remate. y pre...
vio el pago de los derechos de ineep..
ción del anuncio de la subasta en l~
GACETA Y Boletín' O/icia(de la pro"'!
vincia donde radica la 'obra.

2.... Antes del otorgamiento de 1..
escritura deberá el rematante con...
signar'-como fianza,' en Madrid, en!
la Caja general de Df!pósilos (l ,en l~
Caja Ferroviaia del Estado, en IJl90il

tálico o efectos ere la Deuda públic~

al tipo asignado por las di'5posicion~

vigentes, la cantidad que resulte- ,coll
arreglo ai Real decreto de 26 ~e ~
liD de 1926, de la que la mitad al m~
nos <reberá ser en Deuda ferroviaria,;

3." La fianza no será devuelta aj
contratista hasta que se apruebe la:;
recepCión y liquidación definith'a ~
se j': ::;lifiqu-e el pago total de In conar
tl'ib'lcióninduslriai y de los dafios 1j
perjuicios. si los hubiere.

4." se dará princi'Pio a la ejec~

ci6n' de las obras denlro del térmj~~

MINISTERIO DE FO i: ENTO

. Dr~n::CC&ON GENERAL DE O~R'\S

PUBLICAS

SECCION'DE PUERTOS

, Al insertar en l~ GACETA del dfa 2(}
de Julio la subasta para las obras de
nuevos muelles de hormigón armado
y ampI:aclón, de la Zona de servicio
del pm)rto de Santander, se ha omi
tido, I,nr error de copia, al final de
la eo-lldiciún. 2.", con cl aumento lJue
prescribe el Real deCreto de' 26 de Ju
lio de 1926, si hubiera lUlJa')" a él,
debi-endo quedar, por lo tanLo, redac
tada di'Cha condición 2.& en la si-'
guiente forma:- ...

"2.ll- Antes del otorgamiento de la
'escritura deberá el remaLanh'l c~msi}<

Dar cornQ -fianza., en ,Madrid, en, la
Caja: general de, Depósitos.· en metá
lico o ef.ectos de la Deuda' púl::!1ica,
al tipo a~ignado por las di~osicione"
vigentes, el 5 por i 00 del importe del.'
presupuesto d·e contrata, con el au
mento· que, preserJbe el Real decreto
de 26 de Julio de 1926, si huMer-e lu,:"
gar a él."

'Lo que se rectifléa a los efectos ce":
I'respondientes. ,

Madrid, 27 de Julio de 1927.
8-1403

DIRECCION GENERA!. DE FERRO
CARRILES Y mANV~AS

Én virtud de lo' dispuesto por ReJl.I
()r.cJen de 16 dal actual, est.a Dire-cción
geI..l~ral ha señalado· el día 27 del pl."Ó
:rimo mes de Agosto. a las one-e de la
inafiana, 'para la adjudieaei'ón en pú
bHca subasta de las obras de explana
ción. fábriea y túneles del troZ() pri:·
me·ro de la sección de Vivero' 'ti. }l'o;¡:,
del ferrocarril de Ferrol a Gijón, pro
vincra de Lugo . cuyo prc:supl.le~to de
contrata es de 4.768.3:)3,23 pesetas..

La' subasta se celebrará en los tér
minos prevenidCJ.s ,por la !n,;LrU-:oCÍón
de 11 d~ Septiembre de 1886, en- M,a
dridante la Dirección general üe F e
rroc~rrHes y Tran:ví~ .silu~da en el
local que ocupa el MI'IllsterlCl' de Fo
mento, hallándose de manifiesto, para
conooimieulo del 'público, el presu
puesto, con4icio'nes y ~la:nos .cCtrres-

"pondientes, en -dicho Mlmster-lO _yen
el Gobierno civil de la .provncla de
Lugo. ' e. .

Se 31dmitirán pro:p4lIIliciones en la
Seeci6n ~orrespondient.e del' Mini~te
rio dB Fomento, en las horas hábiles
de oficina, de.sdeel día 'de la fecha
hasta las trece del día 22 de .'~g\lsto
prÓxim(). y en todos los GOOlern?s ci
viles de la Península, en !()S, IDlSffi<)S

<lías y boras.'· .
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en pa'pel sellado de
la clase octava, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad i¡lle ha
de coilsignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subas-

l·ta ·será de 96.000 pesetas en metáIieo
o en efectos de la Deuda públ,ica al
tipo que les está asignado por las re5
p~eliva!l di.spooiciones vigentes: 00-

[l

SUBAsTAS

Modelo de p,.oposicí6n.. '

'IOOSIEIIO DE nCIBND!,

DIREOOIOII GENERAL DE LA FA
BRIC~ DE MONEDA Y TUt!!BRE

El día H, de Septiembre próximo,
'a las. once de la mañana. se celebrará
en mi despacho, de esta Dirección su
basta pública para contratar el sumi
nistro de carbón de bulla grasa que
sI! considera: nece~1'io durante el sc
~do sem~tre del afioi927 y los
años' de 1928 y 1929.

Lo que se anuncia para que. 1a.s~I"
sona;; que desOOIl tomar part/> en la
subasf.a, puedan examinar el plief¡'o d·e
eondieronesqueeslaTáde rnanifie:>to
en el Negoeiado correspondiimte de
estaD¡reeci~n"y se .pub1i:ca E'n el Bo
letín' 'Oficial de esta provineia.

,Para '. tomar parte en la licitaoi6n
será requisito indispensable presen
tar, hasta el día bábilanterior al de
sigmdú para la ~ub3"la,en el Regi$f.l'o ,
-tIe esta Di:r€cdón., durante lasboras

'. -doe ofieina..' de "diez a t.rece, :a'demás
<lel pliegcide proposición, ajust:;¡do al
IDodelo que a, eontinuación Se inserlB.
otrn qu.r;,-cr.nhmga el re~arao que
jU$tillqutl haber constitufdoen la Caja
generíllde ~p6sitog la canlid2d de
1.000 p-esetas en metálieo o en 'V~IQl'es

adrni810les para fianzas., ccimpulándose
su val 01' según· los., preceptos legales
:Vigenles. . . .

Madrid,- 26 de Julio. de f927.-El
DirecLor general, .José R. Sedano.

Don "', vecino de •.•, qu~ vive ('.a
l]e de ..., número ..., y que reúne
tuantas eireuI!.stancias pxige la. ley
para contratar eon el Estado; ente
rado del anuncio inserto en la GAGE-

; TA DE MADRID, número... fecha... o
'en el Boletín Oficial de esta provincia,

.'~ómero ...> fecha ... y de cuantos re
'iUisitos se' 'Previenen en el pliego de
~on(}icioneS .3iprobado para ,adf¡uirir

-en subasta 'Pública' 200.000 kilogramos
de carbón de hulla. d'e producción na
cional, que-se consideren. !t~~rios

., en la Sección de Moneda de la Direc
dóngenera1 de la FábriocR,.de Mon~dll. y
Timbre, duranle el segundo semestre

,del año 1927 y los años dei928 y 1929,
:Se <lom;promete a entrégar en el ex
tlresado Establooimiento, la eXpresada

'cimtidad de dicha clase 00 carbón de
hulla y los que corpo consignación ex- .
traoroinaria puedan -pedfrsele basta un
tíO. por tOO más CO~ suJp.ci61} a lo
prevenido en el mencIonado plIego de
condiciones, el cual acepta sm alLera
ti6n ulterior. por el precio de ... pe-.
setas... céntimos •.. (en letra) cada
ldlogramo, y haciendo constar <lue el
;carbón a suministrar· proeetTerá del
establecimiento sito 'en ..•, propiedad
de Don ...
, ' (Fecho',":firma del interesado).
--. 8-1468



-
civHes de la Peninsuf2; en los m;ismQlf
dfaS'- y-' horas: '. • . ,

LaS propooic:iones' sep~ e;
'PliegOS' ~errados; en papel senado di!'
la clase octava., arreglándose- al ~
justo' modelo, y la: cantidad que- Ji8!
de. consignarse pJ'e'Viamente como gt!I=f
rantia para tomar parte en la' su~
basta será de 66:00Q- pesetas en~
tá.Iieo o en efectO&- de, la Deuda·~
blica al tiP!l que res. eStá asignoo.Q

.por lils respoctivas- disposicione!f ~.
gentes; deb,lendo acompañarse a cadlt:
priego el documento que- a-eredite ~

. 001' reaIHza:~IQ' ~ depósito del modi!'
qn~ previene la' referida Instroe~
Yo fratánd€l5e de una entidad, la' oe:I"''''

.tffiea-c:i6n a qtre se refiere el Real (l~.
ereto de 12' de oetl'llJre de t923. • :

En el caso de q1le resulten' d.os ~
mas .proposi-crones igu<tJ~ se pro~
derá en· cl acto a TIlle sorteo-. enEro, Ti!ñf
~isrnas. ;

:l\fadrid, 1-6 de .Julio die 1927.~
Dtreetrn; generar, p; O~, J.~ Ml-eT•

'.~qt&e~~

btreutb? te'. Cuando. se fraya' l."ef€''
~sfu (}bterrer postura: 01 prtlpo~i

.. eil5rr ·a:dInfsrñle'. mm snba.-cd:sr n .eI"ltl.lmr-

da· treinta, dw" a. canta1'" d:esde'·la fe- ·so··so1lft materiá reservada,; a la' pro
cha de puhl~aciÓD; en la- 6M!:ErA DB;: duecián. naeional,. se pO€lrá: admitir
MA:nRm de: la. 'aprobación dei remate;. ccmctlrrencia.. de: la atrarrjera en, la
Y- dehe.rá. quedar terminado en el pl'!l-'- segunda subasta; o el: ~egando cl>OOUr
ZQ, de:: dos año~ a c.ontar desde-la :UlÍ&- so que sao een-wque can sujeeiúp; al
ma. f.ec.ha;. satisfaci:éndose su import&; mismo pliego- de: condiei:ones que· s-rr-
en tres anualidades: la primera, de. vió de base la primEra vez..
OOO.GOO peset'<ts,. a e.argO' del actual Articulo 11. En. la. segunoa su:l>as
ejercicio' 00 1927; la segunda. de pe_ ta o en el segUndo ct;JIlcurso previs
setas· 2.50&.800 al. de- 1928-, y. la- teTee- tos por el artículo ¡ffiLerio-r,. I{ls pro
ra- 'de: L~68.3.98;23 pesetas al de·ro29-. ductos nacional·ea serán preferidos en
. 5,~ Todos los gastos de replantee- COneUfl"ellei'a con .los productos ex':

"'1' cle tiquidajl:ión. serán de eue:r:rta. del' tran-jeros excluidas de la reJ.acwn vi.
~. gente mienkas el' precio de aquéllos
t~a~~t~~edilarámensn.a!menÚ ti no exceda al de éstos en más del 10
~(lntraf:ista el importe' de las abras por- fOO del precio que señ.'ale la pro-

• posiei&n m-ás- m6dica. Siempre que. al
e;j:e:cutadaa- con a.1'l'eglo a locp:re resul- contl·ato comprenda productos incluí'-
te de las certificaciones' expedidas por dos en la relación vigente y produetos.
el,' Ingeniexo~. e:-ree.pto en el cas<J< -a que' que no lo estén, los- pliegos de" condi-
se· :refiere la condición signi!ente. y' su ciones y las propnilieiones. lea a:g;ru
abono se hará en metálioo por la Ca- parán Y .evaluarán por separado. En
ja.< Ferroeiaria del Estado, ea ~,la<1rid. j lalas contratoo" la prefer'encia del

7r.~ El· contratista podrá, r;.':o;arrCl- produdo llacionaI;establecicta pOI" el
Uar las trabajos en mayor- escoua q·ue pá~ra..fO preoodente, -cuando éste rue
la neecsari& p;¡r.i e;jezUW.T 1m· obras ra apliearñEtt¡ .eesará si la. propusici6n

. .en; el ldempo-- pre1ija-dto,- Sin embarg:o;. -por ella favorecIda resulta onerorn en
- no tendri: derecho a qUe se l¡:y a:bene roas del 10, por :100,eorr..¡¡:lutado- sobre Modelo de proPQsici6m

en un año mayor suma· que .la que; el menor precio de los p-roduqtos no-
c.o:qesponrle según las anualidades- figur.ados en dieha relad:ón anuaL D_ N. N., vacino. de•.•, segón cédA:I:bt;;
Mnffignadas en la oomlif,tión" euarta ArtículO' 12.. En lodo caso, la:;:- pro- persQnaI n~e:ro.._ enterado ~
que' antecede" de las: qu.e se, Jedueir::t: p-osicion-eS' han de e:'qlresar los p:re- .. anunc-Úl' pubhcado eon fecha... dé..~:
la parte Cürrespandientt'a la baja que. (,'1(}$ en monedaespaíi:ola, entelldién- último y die las condiciones y requ(.:i~
se obtenga en, la subasta. Por io tan- dUre pOI"" cuenta' d.(¡l' proponente los sitos que se exigen para la adJudi~:

to.;. l~ de~chos que el artículo,.tO del: ade.trd'os arancelarias,. en su caso, los' caci6n. en pübliea. subasta.de...lasob~.
J.?li-ego. se coudicumea ~neralf\S c.on- ~ demás impuestos, los transport~ y de.._... provincia. Oe-..... se compromete.:
cede al contratista no se apilearán : cualesqurera otros gastOg que se oca- a tomar.- asa carga la ejecución< ~
parti-cnoo' COIpO< base de. la fel-ha de : sionen para efectuar la enfrega, 'S8- las mismas, con estricta sojeción &;
las eertillc:ac.rones,sino de las épocas: gún; lascondicimres del" c?nLrato~ lüs e::qlresados requisitos y condicJo",,¡
en que. deban realizarse los pagos. ATffculo:14. Las- Autorrdades y las nes,. par la cantidad. de__ {Aquf la pro'"

s.... 'Una. vez: terminadás, las obras, . funcionarI-o-s de la AdlninistTaci6n ·posición que se haga.. a.dmitiendo ti'
se devolverá la fianza, con arre~lo a: q¡:re otorgy~n' cuahIesqU~~r corrtJ'~OS- mejorando, lisa y. llan.amente; el fJ~
IO'dlspuesVo;en el artículo' 6~' defPlre- . para WI'VIClOS ti o ras.l.-'u leas e e- .fijado; pero advirtiendo que será des.j
go' de eondfeiunes genernFes. ; rán cuidar de que las c-opias literaLes . echada toaa proposición. en que. :nQ\. ",,_... -=l··- '__l_~_ . <in':";" e:."feffii~N!Ir· los': d:e tales eoutrato-s sean comunicadas d .~-,-'d nt la

v: ", <;ll' ="u.u IJ : iiuuediaiamente desQuÓS' de celebrar-, se exprese ;al.~.nu:~.ua ame e can--
impartleS' efe' las eertifieacilm8S d'e' l;as- : loS'. en. cualqurer'f-onna' (directa.. OOIl- tidad, en pesetas. y céntimos. escriUf
oñras= efeC'atadas.. eFe la; cifra t-ol:al gITe' ; CUl:Su O S1l1:Ja.Sü\J, :1;' la Comisión' llro- en letra,. por la i¡ue se c.ompromete
e'S'té' a'signada a obras POI" eantrafa- en : toct.ora de, la nrCl'duOO'i@ nacional: el proponente a. la ejecución d~. laS
la- cuenta "'C'on'St:rneei6n de' xme,\\o& fe-- : ~ S-U63" obras. así como toda aquell~ en-.~I
ITOca-TIiles·"',.segunoo, ~ l'as dos eu:en- se afiada :::.hmna. cláu.snla) ..
t'as en qoo- re' divfden -loS' fondÓ'S de' (Fecha y -firma.. del, proponente_..) -
la> e~Ja' F'erl'UVim-ia del' Estaf!'e. con
arregle' a- r~ ba:re cuarta: d-eF F.:..«tatU'tCl-. En virtud de lo. dispuesto por: Real Condiciones particv1.ares y econOm~
a:pro-h€Ile-pfli'" Real! deeT'ete-ley di'>· t2' ; orden de 16, del actual;. esta D~i6n: Cll8- que, ademlis. de 1128 lacultatWai
de- JuIí-o de- f92~, dejarán de sa-ti~- 'genexah ha s.~aladoel:día 27· del Pl'Ó- . cO'l!1'espondientes1J .de las generales.
~ aqtIéflas para; rae Sollbastas tJIt'J- xima, mes de A.gos.to, a· las oRee de aprooada.s por Real (kerei8 de 13 cü.
mamenfe hechas, por orden .j~ ant:l- la mllliana, flm'3.- .la ad,jud?ta".:1ón en Marzo de 1.903 y por R'?al orden:. de
giieáadj las: CUa-l'e5 seráJl' d\! abol'W- en ptíbJ.ie.a. SulJll5ta:. de las- obras' dt!: e:rpJa- 8 de JuliQ de 1-902. l!lm ae 'I'egir en-
ef añO- siguient-e; sin d'ereeho a de-. nación,.. fábriea 'y tÚ'llelesdel traro la cOntrata. de las ofnoas: de expIa-
ve-rrgaT mfel"e-e:es de: d'emera p'N" es~· tercero' de la s~eei&:l de- tos CMl6S a naci.ón, fálrrica y. tÚAeles, del. trm:ti

Ribade(). del fcrror:ai'I'"rli áe' Fenrot 2' de T' .", d T_ I'T_J.. .'lmOSll'..· r-ereero ,a seCC1un e· ~$' <..<u.uO«
,16. En' eumpm!fi.ento' tie' 1'0 dfs-- ,Gijón, prov-inc:ia de'L'Ugl), cUYO! p.re- el Ri.ba.deo. clel ferroearM.7, de Fexrot

puesto en el'~ 3!T de- la- rey deo ¡ su~uesto-de-cODtrata es de 6.5,10.751,80 a Gij&n, provinci4. de Lt.f4lJ.
P~Sapoosi'OS" de· 1895-96-, LooEl-...<;: lOs r peSetas.
gastos de inspección y vigilancia que ¡ La subasta se celebr:.!'r-á en los t~r- 1.&' El, rem,tante, quedará obl:i.g'»o
se oe'3'SÍomm con' mot'i'VO d~ fas' obrn~ f mi'oos prevenidos' pOol' la InstruCCIón ; do, a otorgar la ~:rresptlndient8'.e&->
~ áe c~enta del' etmfrati'5ta. ~. H ee- ~pl:iembre df'- 1886, 00; Ma- ; crffurn ante el Nof~j-o oficial; en ~.

tr. Queaa sniela- esta cmltranr a dT-id; ante< la DireceiÓlt gelleral de Fe- dl'id, d€-ntro del término de trejD~
....- .a.. - - . . ~ t d'asse rrocwri.le.s y Tra:nvía5. itltUada: 1m. F"1: Mas, contados de...<;de la feeha. de· la'
M:>. tl'1~S1'C'i.OfIe'S U'le a,· 0'. que- U-:-. . d F.'. p.......rl-caeió..n en na &CET.,'"',.'A DH MADRID'
~lerr ron' ca'T'ácfer' ~al sobT'e:' el f(J(::MJ que oeup& el ~l'J.ln.rstel'10 e '!J- o;.qlJol •

~. de- o~os- y vrcteeefi)n- 'a la mmtO' halláD.ifbse de manifiesto,. p..'l::ra . de la 8pl'oooeión del rema~. y pn!l-'
prot:friecft'm aaC'ibmtl~ efe ~. Regfu.- ~]]ee{mienfo del púbTi-co. el· pr-esn.:.. vio el p:tgo de los- derechoS' de in~
mento !re" í~l."fun a C'onfinuaeron- lOs flUesto;·. condiciones. y. planos eorrég..· ci6n del anuncio' ae fa subasta en la
aT'ffCl:l'lOS',cOl'TeSllOIl'drenf'es, .' pondiellf!es, en dichu: l\{dnister.ioy en GAGE:l'A y Boletf1'l. Oficial: ~ la p1'&-'
. lradrid;f"5 die- J'o.lfo'- de- fI9?T.-El ~t' GobfeI"I).o· civil de Ja¡ provincia. de vineia donrte r<tdiea la obra.
'. .E.-~' 2:& An les del otOl"gamiento d~· laDirector géneral, A. Fttqu'inetft. ~~~ ._ ~"n-".ura. de"'---< '_1 .. -a:tante ....~ ..:$t' . 8l;imitirán prf'lposicic:nes en La' ,""'''' , ut:'(1 ~ ........ .........,..

seet.'i411 ~Ildfenle del' Minis!e- signar ~omo - ftaltza. en Madrid,. es
rñJ~ die' Fomento. en fa,$ horas Mbiles; la: €aja gener:tl de ~Si o en la.
d'e:offeina; desde el' dfa tre· la fechai Caja -Ferrov:iaJa. del Estad~, en m&l
hama las- trece <ler día' 22' de Ages-l"..o !álico o efectos· de la Deuda~
orÓ'ximo-;· v en todos los Gobiernos al tipo ási~ado .por- }l'IS d'is!vosic~
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~i.gentas! }a cmltidad que resulte con
~rreglo al Real decreto de ;t6 de. Ju
¡.io d~ ":1.926, de la qúe la mjtad al I)W

h,O¡; deberá se-r .en Deuda ferroviria.
RIl La fianzn no 5erá devnelta al

pontratista ba.sta que se apruebe la
recepción y FqU:id~i6~ definitiva y
se justifique el pago total de, la con
l,ribusión industrial y de los daños y
~erjuicios, si los hubiere;

4.· Se· daI'\i principio ala. i.l'jecu
~ión de las obras denlro del térmjno
pe treinta (líali, a con,tar ddde la fe"'
j}ba de. publicación en l.a. GACETA DE
MADR1D de la aprobación del T~maLe,

¡ deberá quedar ~erminado. en el pla
)0 de 005 afios, a c(}ntar desl\e la mis
inJa fecha, satisfaeiéndose ~V impor
~e .e:n tres anualidades: la primera de

¡.ODa.DOO de pesatas a catgo del a:c
ual éjercido de 1927; l~ segunda, de
.000.000 de pesetas al (le 1928, y la

,tercera, de 2.510.751,80 pesetas al de
~92!). .

5,· . T040s los gastos de replanteo
V ~e li.quIdación serán de cuentn del
~on. ;';) bsw.

6." S~, aCfl:di LArá mensualmente :,1
pbntratistá el importé de las bb"r¡;;

. ~jecutlldns con arreglo n 10, qu~ resnl
te de' las ecrf,ifkaciones e~edida;;! por
)1 Ingeniero, exc'e;pto en el caso a que
se refterela condición 's.igúierit2, y sn
Id>ono· se hará "én metálico por la Ca--'
la FoeITOC i-aria d-eI'Estado, r~n i\fadrid.·
. 1.- l!:l contratista POOi'",i . oesa1'ro- .
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria :para'ejecutar las obras
~n el tiempo prefijado. ·Sin embargo,
#O tend'I'á. d-erécho a. que se le abone··
~n un· año mayor suma qué In que
corresponde según las anualida.de~

~nsfgnadas en la .oOOndición cuarta,
¡Ué antecede, de las que se deducir~
:fa part.e corrl}spondiente a la boja qu's
~ obtenga .en 'la subasta. Por lo ta1;Í-:'
!toJ., los derechos que el artículo 40 del
)Juego de condiclOnes g.eneraleg con
~ede. al contratista no se n'Pilcarán
partiendo como .base oe la ff.',CJra 'oe
!:as cert.ificaciones, sino de las épocas'')1 que deban realizarse los pago~.

S." Una vez terminadas las obr:i$,
,~ "d~v(Jlverá la fianZa, con arreglo a
l» dispuesto en el artfclllo 65 del Plie
ib de condiciones generales.

9.· Si en algún año exce.dieran los
Importes de las' certificnciones de las
boras ejecutadas, de la cifra total que
~'sté a·signada a obras por .oont1'ata en
~ cuenta :zrConslruMión de nuevos fe:..c
f;i;ocarriles", segunda de las dos cUl'tfl.
basen que. se dividen los fo;ndos de
~ Ca.ja Ferroviaria del Estado,· con
:arreglo a la base cuarta del Estatuto
poba~o llor 1te.al d~er~ to:"'ley d~ 12.na JulIo de 1924,·. deJaran de salJ::(a
,~rse aquéll~ para las subastas úlU
~$ente hechas, por· ordenl1e anti
Süedad, las cuaJes serán' de abono 'en
Jll año sig11ie-nte" sin derecho 3. lie
r;engar: in~t~e.s de demoral;lGl:' esta
~usa, '

'10. En cumplimiento de '10 diis
puesl.c .en el art.ículo37 .de la ley de
'.P~s1ip1.]je.stos de .1895-~6, todos los
pstos de irispeceión y vigílancia que
te ocasionen con motivo de. ·las,'Obras
'!;,arán de cuenta del contralista.
;. H. Queda. sti.J~ta estaconlrata a·

I las disposiciorll'S (Pieladas·· o que· se
dicten oon cará.cler ge~lf~ra! sobre. el
seguro de ·obreros y protecci6n :J. la·
"prtJducei6n. nacional. do cuyo Regla...
mento se insertan a continuación los
artfclilqs correspondientes.

~a:drid, 15 de Julio de '1927.-EI·
DIrector general, P. 0_. J. I,uis Míel'.

A1'ticulos que se citan.

,ArHcu!o 10. Cua"ndo se haya ·cele
b!,ado, siJ~ .oht~,er post.ura o proposi
CIón adnl<lslble" una subusfa o COIHlUr
s~ s~b-re ma~e}'¡a reser:v·adaa la pro
dpcCIón nacH)Dal, se podrá admitir
concurrencia de ·la extranjera en La
segunda subasta o el segaildo con,cm'':'
so. que $econvoque con slJjeció~l .al
mISmo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

Artíoulo i 1. En In. segunda 'Suba~
ta o en el se~UlIdo' eofiC.W-SO previs
tos por el artlculo aI;llerior, los pro
ductos nacionales serán preferid(}s en
concllrr-encia con los product05 ex
tranJeros excluídos de .la l'elacj)6n vi
g~nte mientras el precio ,de aquéllos
no exceda al. de ést.os en más del 10
por. 1.00 del precio que- scñal~ la pro-

,posIción más m6dica.Siempre que el
contrato compren~a productos incluí-o
dos en la relación vigenbey productos
que no lo estén, los pliiego& de condi
ciones y, las p~opc3ic:oncs ·10-5 r.gru
parán y eváIuarán por separado. En
tales contratq-s, la prefcI'encia del
producto nacion.al, establecidu por el
párrafo. precedente, cuan-do éste .fué
ra ~p'licaJ>le, césar~ sI la· proposición.
por ella favoreci!da resulta onerosa en
más ,del 10 p€Jr tOo, computado sobre
el menar precio de lo,~ productos no
figurados en. dicha relación anual.

Articulo 12. En lQdo caso, las pro
posic!ones han. de eXEresar los pl'e
cios 'en moneda, espallola, entendién
dClSQ por cuenta. del proponente los
adeudos arancelarios. en su c~so, 10.5
<lelpás :impuoeslos, los Ira,mpiJrlcs y
ci.uilesquiera. otros ga~tos que S8 oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contr~lo.

Articulo 14. IJas Autoridade;; y ·los
junCion~rios1-e la _~dm.iriistrMi6n
que otorguen cualesqU1:era contrato,s
para servicios u obras públicas debe
rán cuidar de q.ue las copias literales
de . tale3 contratos sean comunicadas
inmediatamente despt;l.és {te celebrar-o
108, en oualquiier forma (dil"eCta, con~

curso o subasta), ala .Coroi.3.ión pro
tectora de l.a prodltcciónnaciopaL

8-1464

En virlud de lo dispuesto p.or Real
. orden die 16 del actual:, est.a. Dirección
general ha señalado el· día 27 del Jil"6
ximo mes dB- ~to, a las· once de
la mnñana, PaTa la adjp.dicaci6n en·
pública subasta.de las obras de expla
na:ció:1l,. fábrica y tünel8$ del trow
cuarto de. la, seooi6n d.e Los ,Cabos a
Ribadeo,. del .ferrocarril de Fono! a
Gijón, provincia de Lugo, .cuyo pI'le
5UpuOOtO de contrata es de peset2ls
4.358.350,22.' .. -\ .
.La subasta se f;eiebrará en los 'lér-'

minos prevenidos por· la Instrucción
de 11. dfl 5e{l-tiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de F~
rrO'Carrilcs v Tranvías, .situada en 131

rocal que ocupa el Ministerio oe 1"0'"
rr¡ento. lHi.llándose 'de manitl·esto, para
conocimiento del pUbJioco, elpresu
puesto, condiciones y p.lano6 •corres
pondientes, en dicho M.inisLerio y en
el Gobierno civH de la provincia .de.·
Lugo.

Se admitiráilproposfc,iones' en la
Sección co.rresp.ondi~nte del Ministe-·
rio de. Fomento. ·en -las horas b:lbilcs

de ofIcina, de~geeldía de la :Fc~l1a,
basta las· trece ,del ~íci .22dB Agosto
próximo. y en todos los Gobiernos
civiles de la Penínsu.la, en los mismos:
~1ías y horas. .

Las proposi-:-,ioDcs se. presenta.rán en
pliegos cerrac1:ns,en papel selladO de .
la clase octüva. arreglándose al ad
junto TIlodC-lo, y in ~antidad que ha
de consignarse pr~"iall1ente como ga....
rantfapara fomar parte. en la su
basta sc.rá. Ge 88.000 pesetas en me- .
fálico () en cJ'(~cto::; de la D€uda riú
blica al tipo qUQ J!35 estúusignildCi
por las rcsp~di.val': disposiciones v1
genles; debIendo acompañarse a cada
pliego e.l do~umen_lo que acredite ha
b'cr realizado el depósito del modo
que previene la referida Instrucci6n.
y, tratándo~ de una entidad. la ce¡:-....
tificac~ón a que se refiere el Real de-
creto de 12 de O;:tubre de 1023. .,.

En el caso de qu.e resulten dos o
más proposi"ciQ,nes iguaies se proce
derá en el acto ti. un sorteo entre las.
mismas.

. Madrid, 16 de Juno de 1927.-El
Director g.eneral, P. O., J.Luis Mi~T'.

i1{odelo ,de P¡'oposición.

D. N. N" vecino de ... , segun ('.éd:ula
personal número..., enterado del
anunci1:¡ publicado con fecha·.. de..•
último y die las condidones y l'equI-'
sitos que se exigen para la ad,judi-

. caci6n ,en públi-éu subasta de las obras
de.·.. , provincia de..., se com.promete
a tomar a su cargo la ejecuci6nde

. las mismas, co-n estricta sujooiól,1 a
los ex.presados requisitos y condicio
n.es, por la cantidad Cl.e••• (AqUI la pro.....
posici6n que· S~ haga, admitiendo o·
mejoranoo, lisa y llanamente, el tipq
:fl.jad'Oi ~1'o adviniendo que será des
echada toda. pr(l.posici6n e.n que n~

se ~:xprese' d~terminadnmente lá can:",
tIdnd, en peset.as y céntimos, escrit~

en letra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las.
obras, así como toda aquella en qu~

se afiada. algull8. clállilq.m).
{Fec-ha y firma ~elpro:ponente"}

Oondicion:espartietirltrt!s: ?J.. econonii.-:
Ct).s que, además de llls racultativ~

cot'7'espondientes 1/ de las generale'f.
aprobad.l:u por ReaZ decreto de 13 d~
},Jarzo de 19M y por ReaZ orden 4~

8 ae Julio de 1902, han de regir C1t
la cont1'a1a de las obras de expZa..
nación, fábrica y túnelesd..f!l t?'OZO
C~ta'rto de la sección de Los Cabos
a Ribadeo, del ferrocarril de Ferro!
a Gij6n, provmcia de Lugo.

1." El rematante quedará. obliga
do a o~orgar la cotrespondi~nLe eS'"
critura ante el Notario oficial, en !\la......

.drid, dentro del término· de treinta
diis.. contados de.sde la feoha de l~
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ArL-ículo- 10. Cuanclo Se haya cele
·praaO,s)il. oHtener postüi'a ó !)rÓPOs1
Qilón adñrif?llile, una sub~\sta o <;Oll~Ur.:'"
so sOibreÍnat.eria reserv~du. a la 1)1'0
du-ceiúil Jioúonal, se podrá admitir
con~urrenCia de la· extranJera: en la
segun-da subasta O l"i segtlndoJ:on-Qu1":
~o que se convoque con ~J.1j~íp.rt. ~1

I.9~mo pl:iego d~ cOÍldicione5qÜ~~ si1'
yió de base la prim-era vez.

Artí-culo 11. E.n ia segunda subas
ta 'óenel Segundo concurso pl'evis
to:s por l?l artículo an~erior, 1005 pro..
duetos na'ciclllales serán "Ol'eferidos en
coneurrenpia -eon los prodn:cLos ex....,
tranjercs exo1uídos de la relaclión vi
gente IY'Jentras el procio de aqu-é111>5
no exce<la al d~ é5tQS en más del 10
ll"or tOn del pl:ecio que señale. la pro.;.
pos~ción más módica. Siempre qU¡lJ el
contrato com.prenda productos inclu!....,
<10S en la l'elación vigente y producto-s
{ju~ no lo estén, los pliiegos de condí.:..
ciones yla.s proposiciones los. ag'ru
parán. y evaluarán por se.para,(Jo. ]j;n
lales contratos, la pre-ferencia del
producto naciona.l, establecida por el
párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicaJl1e, cesará si la. proposición
por ella favorecida resulta onel'osa en
más del 10 p~r loO, c0lIl»Pulado sobre
el menor pf'écio Uf! los proou,etos no
figurados en. djcha rel-ación anual..

Arti-culo 1.2. En· to~v taso, las pro
posiciones han de ~'q)re5ar les pre
cios en mone.ch. e,:\paroI:l" -ep:tendién
d~e por eu.enta de~ proponente 19's
adoéutios al'aneela.l'io~ eñ :>u caso, lo~

demás 'mpuestoz, l'O!l~ranspQl'tesy
cualesquiera otro-! ~()S ctu~ se o~a':"

slone-n pa;ra efucf,uar la. l:'!1ti'ega, se
.gún las condici(}l"}e3 del cllntpnfo_

Artíeulo 14. Las Au.toriciades y los
funcionarios de~)3. o}dm:p.istración
que otorguen rnale"S{[Ulcra conLra-tos
para se-rvicios u 'otras públir:M den\)
rán cuidar d-e que las c.oIlias literales
de tales contratos sean comunicadas
inmooiatamente de.spués de- ce]€brar
los, en cualquier f~rffi.a (directa, con
curso o sul)ast.a), a la Com,¡,;;ión pro-

. tectora de la pl'oou.cción nacional.
__o. S-U65

puJ.::.;;cacióa ~I). la GACETA DE MADR!D 1aprobado por R~l de~tet.O..:}ey de' i2 J
d,e lo. a'Pl'obación del !?~mate, y. pr~- de Julio cl:El 1.924, dejarán. .de sat~fa-' 1
vip el pago de los. derechos de .Inser- .c~rse aquéllas· para las sub~tas ü1ti- .

·ci611 del anuncio de la subasta en· la mamente bechas, por orden de l!.nti¡
·GACETA y Boletín Oficial de la :gro- güedMI, las cual~¡;;.. serán de abonoe~
:vincia donde radica la obra. e.1año i siguiente, sin dBreeho a á~7'

2:' Antes del otOÍ'gamien~o de !a .. v"e;llgar jntel'e.ses de demora PO:i' eSta
:e,<;critura dehera ~ él rematant~ COD- . qausa.
signa·r 'coma .fianza.. en Madrid, en 1{). Eú _'cumplimiento de. lo gis....
la. Caja .general de. Depósitas o en < la puesto en e:l artículo 3'1 de la ley de
Caja .. Ferroviaia del EsLado, en me-- Presupuesto.s de 18'95-96, todos l~~
t:á.licoo efectos d'813, Deuda pública, gastos de insp-e6ción '! yjgHancia. que

. al tipo,asignado por l:i.s: d'isposicianeS se ocast~nen ..con motivo de. las obras
:iigentes," la cantidad qo.e resulte, con serán lW cuenta- del contr-atisLa.

. ·arreglo "al Real decreto de. 26 ile Ju~ H. Queda snj..éta esta eonlráta a
-l.io . de 19~6, de la: que la mita-d ~l las disposicion~s diicladas. o que se
ínenos deberá ser. en Deuda fe,rron... dicten Con carácter general sobr!i!. ~l

rj~, . sé"g.uro .<18 .ob*ros y proteccIón a la
3.~ . La fianza .no será devuelta &.1 pr()ducci¿¡n nacional, ci,e cuyo Regl:¡.-'

eonti'n lista hasta que se apruebe la mento se insertan a continuación los
T:ecep·<:ión y liquidación definitiva y articulos cqrre~pon1jjcnt~. . .
se jm:tifiqlle el pago total de la con~ ·Madrid, 15 de Juli..p de 1927.-El
Lr.ibución industrial y de los daños y D.iréctor generaJl, P. O.., J, Luis Mier.
-perjuicios, si los hubiere.

4..& Se dará prinCipio a ta ejecu
ción de las ob.ras dentro de.l término
üe treinta días, a cmltar desde la fe
cha de publicaci6n en la GAmirA DB
M.ADlUD de. la aprobaci6n del remate,
y deberá quedar terminado en el pla
zo de dos años, a contar .desde la mis~.

roa fecha, sat~sfaciéndose su importe
en tr1s anualidades: la primera, de
600.Ü"ÜO pesetas,· a cargo dei actual
-&jercicio .de "1927; la segunda, {je pe-
-Setas .2.500.000 al de '928, y la ter....
·cera, de 1..258.350,22 pesetas al de
:i929o

5.& Todos los gastos de replanteo
y de líquid.aei6n serán de auenta del
contratista.
.- 6.& Se. acreditará mensualmente al
~ontratista el importe de las obr~s.

t·ecu1.adas con· arreglo a lQ que resul_-
'. de la~ cerf,ifi-caciones expedidas por
1 Ingemero, exce.ptO en el caso a que·
W refiere la condición siguiente. y su
ihono se hará en metálico por la Ca-',a. F\errociaria del Estado, en Madrid;
: 7.& El contratista púdrá. desaI'r-o
Uar los trabajos en mayor escala que
.~ necesaria para ejeoutar las obras
bu el tiempo prefijado. Sin emburgo,
~o tend!ráderecho a que se le abone
~ un <U1o mayor sprpa que la que
~rresponde según las anualidades
tonsign:ldas e"n la cúndiei6n cuarLa

t
'~ e antecede, de las que se deducirá

parte córrespondiente a la buja que
obtenga en la subasta. Por lo tan

, los· derechds .que -el articulo 40 d'el
.liego de condiciones generale!; eon-¡' e al contratista no se a:pilcal án
. rti fhdo nemo base· de la techada
. ·ee.rtilicaciones, sino de las époeas
..... qUe deban realizar88 los pages.

"S.& Una vez termiJ:l.adas las obras,

l'.davolvérá la fianza, con arreglo a
... ·dí&puesLo en el arf.í.ctrlo 55 del Plie

. de condiciones generales.
,.'..~9.& 'Si en :a1gún año exce.dieran los
koPortes de lasaerlific·aciones dEl las
bbiasejecutadas, de, la cifra total que
~té asif,'D.ada a obras por contrata en
Ja. cuenta :l\iConstrucci6n de nuevos ·fe.
rrocarriles"; segunda de las dos cuen-·
fits en que se dividen los fonJos· de
h\ Gaja Fe-rroviaria del Estado, COn·
~g"!o a la b~~ cuarta del kstatuto

aUNTA DE OBRAS Da PUEm:Oi'
DE .SAN EsiEBtUV.· ·DE PRAVli:·

(ASTUR.JA~) .... .

- Au,torizada ~sta JJ1.nt;i a,e Obr~~.·
PEi' R~al ordéJi de 23 {},e ,Mayo: q!~
,~iiñg.~ ·j>"a:r:a, .<inU~Cial1'Y - C"e.l.elll.r.~ ~.'p;"':
.cone.-~so JI~ ad!luisici61'1. d...e ~~
~«as ~rect.d-ea"E;, .s'e J:¡a~~ -fiú~~~

qtlea l~s 40e.e. hOTª,S í:l~l dr.~· )l~1·
btD,si~uient:~ :a. 'lo's ~r~inta: df~. ~
publíead:o est~ anuncio en la GAC~'"

TA PE M-Um:m,s~' celebrará, dmb~
conc'urso, 'en· ia 6ftcina 'de I'a J"u-:Q.~de OJ:J.l.as, -.. calle ele Casto J?lasC!l'~
cia, núme:r;-o 3, S,an Esteban dé PI'~"

:via, (A.sturia..s). Los licitador.-ea Pi:é;.:'
·sentarán "SUS proposieibnes aeilt:r:.9
:crel mehci orrado pI:az"o, y 'e'p: h-o:r-a.s·"
liábiles . ·e'o. la 'oficina de Se0retaría: ¡
i1e ~sta' ·énÜdad. -con arreglo y cum... ~
pl'imentando el plie·g:o ·de oCondici-0f-:
D;~s . fa?uItati~as!. particu!'a:t::es y \.
economlcas que: tian· .de regIr en es'- i-

· ie.cóncurso, Y. CJ:u~e ·s·ééncuentr4~ i
;d'e manifiesto en la. Sección (te i
pue.rtos del Ministerio de Fomento, t.
JefatU'N. (I~ Obras públicas de lA L
provincia de· Ovi"edo y Secretaría ·d~:,

la Junta ,d'3 ¡ObT<i.~ Idel puerto. \id 1.
San Est.eban. .

San Esteban de Pr"civi!i: a 26 (le:
.Juno de :!.927.-E!! Pre~rderrt~. :Jt,.
SUárez~-EI .Secretario :Víctc1r, Ma",
iYtibl Becerra Hl!rráiz..

Morlelo {le propOStc4fn.

Don..., con cédula p"ersonal, qua
"eili'ibe, enterado" del anuncio ins~·r
fó en la GACETA DE MADRID, númé~
ro..• ' fecha... y Boletín ONcial 4..
la f'Tovincia a~ Oviedo, número ...
fecha..., así como del plii3go de con
diciones formado para a-dquirir por
concurso público t:res grüaseléc
tric<J.s que nece~ita: lit Junla de-

· Qbras 'del puerto (le San Bsteban
'(le Pravia, i;ú~ c·ompromet.e a v~t

flcar ·ell "Suministro de- 11l primér
·grúa en -ef plazo de... (en letra), la:
seghnda en ·el phi·zo. d.e ... (en let~} ~
y tu tercera en ·el de. '.. (en l~tra"', i

· por el precio total". a~... pe:;¡etas ~.!?1'i;
letra), con ·arreglo a las bases del ¡
concurso. .. í
. Cumplimentanao lla :base tercera.!

de-l' pliego de condiciones ~ar~icula-~
res y económicas, acampano el res-.
guur-do qu~ j~stifi'~a.~l d.e-p~si~o, de f
diez y si~te mll.qUlmentas Ulllcuen- ¡.
ta(7.5-50) resetas. t

S-U,70

;'UIlITA DE OEUS DE:!-· PUERTD
. CE VALE~!A

J;Iabiéndose d~cliar<lcdo ~esi.erta. la'
sunasta celebrada por dl~a J~Uo-- r:
t.a para la adgllisieión. por cont~,.. .
ta tIe 500 toneracf::.s· de carb6~ I!11-.
n~ra.l cónilestino al servicio del:
drag-ado· p.e est.e puerto, .se .amin2bi 1
que, en el término de diez ~Üt~M,:-: 1
biles a contar desde eD slgmente,
al d~. la pubTioaci"ón /ode BstcedÍ"(}:-[
to en 1:1 GACETA... po-dr<ln pre,sent~

proposic:ones en la Scqetarfa.d'~~l~



. ~.

La: Junta central de Tr-nnsporté'!f,
por acuerdo de fecha 13 de MaYO;
de 192'7, que ratifica. el de esta pro-;
vrncial. ha elevado a definitiva, OO-l
mo línea de la clase A; duran~
veint.e años, la concesi6n del! ser....
vicia de transporte de viajeros ~
tn La Estrada y Cnlda~ de- ReyeS

.~ fa..vi>r d'~ D José Rubira PrOtrpm

Hahiándose solicitado por dotE
Bienvenido Vidal Balea el establ~-I
cimiento de un servicio regular- en
vehículos con motor- mecánico pa..ot
ra el transporte de viajeros, equH
pajes y encargos, 'entre SotoDlayo~

y Pontevedra con arregl'o a las
condiciones determinadas. al fma~
se abre jnformaBión pÚbHea.,. d~
eonformidad con '10 dlspuesto' en el
arti6rllo 34 del Reglamento (fe ti
de Diciembre de 1924. para. que, en:
et 'Plaz:o detreintadfas, a canta.!!
defn fecha de .la inserción de es\:ct
anuncio en la- GAcm'A DE MAÍ>R1J)"
eompllrezcan- aute .esta Junta qllie--t
nes de::;een apnnHsea la cbnce$iÓll.

.formula:rob~ervnC'iflnes al proyee~
o presentar otroseneompetencia.;
ñaciéndo~e' p~sente que, durante el
plazo señaIado y en la SeC1'eta~
de e!'!f.a Junta. a fas horas -hábileS
(le (\fl~rnn ~n la misma, s-e 'hallad.
a {H ¡rpollrciÓ'Tl 'le ql1jenes d'~eeri
examinarlas la inst.a'fmia Y Mem~
riapresentadnE' solicitando. el eSA
talJTernmiento dl"l referido serov:i~·

PClTItevedra a 12 we--:Julio de f92'T~
El:' .Secretario. Antunio Romero. '

P-H'7:i

JUNTA PROVINCIAL DE TR&C.NS-!
PORTES MECAIUOOS, RODADOS

DE PONTEVEDRA -

29 Julio :Í927 .Gaceta a~Ma(Iria.-Núm. 2I~

La Comisión municipal pewanente
ce es\.a villa. en ,sesión extraordinaria
de ayer, y en virtud de infornl;e y
a()uerdo de esta Junta"munlcipal de
Sanidad, ha acordado anular la su~~ta,
que debla celebrarse el 27, del :J.ctUl\l
pa-:ra la contratación d-e las obras a qlJe
se. refiere el edicto publícado en la
GACETA DE MADRID número 183 de fe
cha 2 de: pr-:'f;\.'nte· mes, rC~l.Jlucíón
adoptada por di~ha Comisión 1'Jl1 • ').z(lr:
a. la urgeneia d-el caso; por no poderse
reunil" el AYUIllamienLo planc, y si~
pet"jui~io de lo que acuerdt en su. día.

Lo que se ha.ce público para general
~ocimiento. ..

Modelo 'de PTopos'icfón...

Dnll.... veeino de"_., según cédula
personal de. ciase... , número..... en
~ado.del anunt'io lIubIicad~.por fa
Junta de Obras del. -puerto (le Va-:
leneia para el suministre de 500
'>aneladas de: carbón mrneraJ!.. de
proc.edencia n¡¡;cinnll.l. y, condesti
no al servicio dpl dragado de di
cho puerto. se oom:promete a. to:
mar asa cargn-eT expresado snmi
nj~tro con estricta sujec.ión· al plie-:
go de condiciones (".orT~g'Oondienle
pe!" la cantidad -re... (aquí l'a ca.nt.í-'
dad en letra y en eHraj por. tone-
lada.

(Feeha y :flrmll! del proponente.)
Señor Presidenh de la Junta de

Obras del puerít) de Valen'Cia.·
s--:.f349

~~. íínicO. '-- Págin~1Ió

lunta (E~,taoi6nMaritima),'hasta 1.:Mijas 2i de Julio de 1927 -El Al- 'las doce horas delí úllimoo día del caMe J~an. Martín. - mento se fe :notifiquen.·y caso de PO"'"
expresado p~azo.. opl.aDdo a la se:- •...• S-f neI" algún re:¡r.u-cr, se harán por stt
~l'Ida .subasta para el 'suministro 331 cuenta. .
iel~erid? eomhustiMe. de proce- 5.& El eontrato quedará rescindidd
ifenCla namonaI. ~l precio de 80 pe- si por cualquier causa desapareciera
setas: por tonelada. a la baja. En JEFATURA DE PROPIEDADES Y' dicho ser"icio, se traslad,ara. a al"'úIi
el inmediato día hábil, y a la misma ,'TRANSPORTES MILITARES DE LA edificIo del Estado o dejara de con~g...¡
llora.,. se pl'oeed!"l'á a la apertur-a de PROVINCIA DE ALBACETE. narse el erédito para el alquiler est¡..
los .pliegos presentados ante la Moe- pulada. 1$a:~n a,sislench, del Notario 1>11- Don Francisco Navarro Requen~ 6." ,El pago (le} alquiler se efectua,;
btieo, y en la forma prevenida pO:!" Coma.ndante de Intendencia. Jefe d'e rá mediante Jibra.miento·e~dido po-¡t
las. disposiciones legates vigentes. PropIedades milii'tares de la praza }~ Inlend('ncia: Milil;ar de- la tercem

Las proJlo sic.i anes se extenderán de Albacete. Rcgi6n. a fayor- del pro-piefario q per...
éD papel timbrado de la: clase: '0&- Hace saber: Que debiemro pr'p- ~()na" le~:'ll,,~ .que bl'mresenten,e-fce
Lava, con arreglo al adjunto mode- cederse al arrer..damiento de un 10- fuándose pOI" mensnaJidades ve-nei'da~
ro de proposie-ión. ,debiendo aeom- ??-l en la ciudad de' Albacete par-a deducida ef descuento de pagos del
palial'. por separado, el resguardo mstaTar las oficinas de 'l'a Jefatura Estado.
del depósito. de 1.500 -pesetas qne A_dm}nistrativa de la plaza y pro- 7." El propietario de la finca, y ano'
\ndica .el artículo 17 del pliegf) de' V1TICla y de Transportes' y Prüpie- tes de la formalizaei6n. del con(ralOi
wndiciones, el cual estará de ma- dad~s ~e hi plaza. por el presente justifteal'á .el no enconlrar~e la mis~
~ftesf.o en fa Secretaría de Fa J'un- se mvIta a los dueños de edificios roa afecta a otro arrendamiento o a~
:a duJoant.e las hrrras hábiles de .ofi.- o fincas que deseen tomar parte en quiter y libre de t.odo gravamen.
oina del pln:l:o _fijadO'. este c?~curso a que dirijan sus Murcia, 21 de JuHo de· f9"27.-EI Je-'
., En -el .oasO' de que resulten dos O. proposI.clOnes, en pliego cerrado, a fe pe Propiedades militares, Franci~
ln:-tslrroposi(',iones lrroa1es se veri-. la:s OfiCIDas de la Jefatura de Pro- CQ NavaITO~ t
'icará. ene' acto ficHaelón por pu- pIedades de Murcia:,- sita ~n la pla- a--

H57

Jas. a .fa llamL il-uTante el! ~érmino za de los Ap6stoles, de d'Icha ciu-
io • .' t t 1 t dad.·, .Dfunero 26, durante el r.lazo 'd~ ~ ,~ ..=::::J
~e qumce mlllU(lS. fm:l'e os f1U 0"" . t t ...,.
:es de ellas. Y .r;i teTmi1Hll:Jo- dicho, vem Tena ro dfas, a: contar de la fe-
plRzo subsistiese la iglJaldad. la ;:td'- cba en que aparezca inserto ~te
judieaci6nse (]eeidhá por medio anuncio en la GACETA. DE MAURIDJ y
.~ t con arreglo a las condic.iones sí-
ue 901' eo_· lnlienf.es .

Valencia, 25 deo Julio de 1.Q21.- 1> :
El Presidente, E DuL-rús.-EI se- L-. El local dl\ rerere.ne¡a debe
cretiuio-Contador. E. Crespo Bai- respo~der al sigUiente programa de
raulL necesldades. como mínimum-

. Un vesffbulo,: de-unos' i2 ~etro3
cuadrados,

Despacho para· 'ei; Am:iHar· y Ar
chivo. de 1.8- metros cuadrados O
dos .locales de proporc.iones ade

, euadas.
Depaehc para el Jefe, d'e' 16 me-

tros cuadrndos. .
Cuarto dormitorÍO de Ordenanza de '

Hl.mef.ros cuadrados. .
. R-elrefe para Ofici-ale:'!. dedos me-
tros cUlHlrados. . .

Tdero- para!ropa, 'dé, un metro
cuadrado.

El total desupe-rfIcie, 59 metros
cuadrados.. e~. planta prinei'paI o
s~~nda. preCIsamente., sitio céntri
co. con abundancia de l'gz natural.
dotada de agua e instalación de luz
.eléctrica,

. 2." ~l plaw d~ arriendo seri, de
emeo ano!!. a contar <le~de el dfa f'n
qHP. f;r:: enfr{'~e- el ooi:ficjo. -pooif'tli){)
prOl"l'O-g1lT'!'e por ofros C'inc-o $i a!"f C'cm-

tlLCALDJA CONSTITUCIONAB.: OE vini~t'a·::I ~mhll'~ partet" contrntantes.
MIJAS 3." El I'<mfrllfa empezfl1'!fi a re!!fr

d~~e el 1ff:tE'n que F:~ f"nf~~rrPri l~
ll\r({l¡:>~. m~r1ia.nfl" invF'1lfaITfl. fn'Ml'lflOO
por ..r CUPf1)1'f 'ni" JnlrenferosMirifnl'es.
f'in qup. p.l pr(}fl'fel~Mo pnffin haC"er r~·
f'1amnci6n all!'Una por el tiempo que
fll'1eda rm-Pl'fiT'~e en la. t.ramit.ación de
es!~ P.'XP-ed ientP..

••--Serán de eu~nt.a d'JI PrOpj~lllriO
lo~ ~F:loi' oP}' confraf.o. medianfe -es
t'ritma pública. inseripción en el· Re
~stro de-la PropI:ed;:¡d. copias neeesa
T"1l't!'l para' el Rarno de Guena; J05 de
an'cmeios. contribuciones y demá;; ar
bitrios que e'Xistnn y puedan establ-e
cerse, como tamb¡~n las repal'aeionel!l

. de los desperfectos ocasi'onados por ~l
u!o natural. aue ejecutad "n' el roa-



10.687,511"
3.600.09

12.933.50
. 6.0_75,OQ

}
44.0.i34.63'.. .

8.035,45'
662.732,74
705.30'3,9t

17.537,53
589.079,73

12.324,9Q

23_975,10
250.000,00

PESETAS . j
~lJ, .

t,o((.

4.293.113,51'

213.2158,96·
:1.304.676.00 _

32.74.9,56

AzCTIVO

P.or la Soei-edad Azuearera Anteq'.Je
ra, el Director Gerente, F. G. Bprde-y.

X-2797

DIRECCION GENERAL DE COMER..
CIO, INDUSTRIA y SEGUROS

INSPECCIÓN MERCANTIL Y DE SEGUROS

Se pone en oono.eimiento del pu
bli~-o en general y de los asegllll["a-'
dos enparti-cmJaT, que la Socieda<!
porlug-uesa de Seguros, ""A Mun
diaJ",. De-le~ei-ón -española, hoy en'.
liquidación, ha trasladado. la oficina¡
liquidadora, en esta Corle,' de la;
rolte de San BernaTdo~ -1 y 6. a tal

. _.~

P~.<\.SIVO

CapitaI ...•.. 1.50-0,000,00
Fondos de previsión y .

reserva ••...••.....•.•••..... 1.940.056,.315 
Fon-do de ·amortizaci6n.... 192.605,93
Acreedores .. •.... ..... .. ... .50.996,93
Impuestos no vencidos y

por azÚcares· a di-spo-;
sición 266.06-5,08

Obligaciones p:endienL e s
formalización _... :18.253,01"

Ganancias y pérdi~..... 325.f34,20

4.293.113,51'

Fábrica y secadero de
pul'{Xl. - .:.. ••.

Casa plaza de GuerrerQ
Muñoz, número 1......

Cortijo de VentiJIa........•
Cas:ria del Marqués del

Vado ..
Caserío de Crísticos_•.•.•..."
Cortijo del Romeral y

Pantano de la Saucedi-
Ha : ....••..••_

Cas~ Báscula de Huelor--
Tajar ..

Nueva Maquinaria ..
Reforma de fábrica .
Ef.;.ctos de ia fábrical y

oficina .
Azúcares 8..\:istenLes .
Fabricación de .pulpa. .
Impuestos pagadOS en el

ejercido 1926-27__.,.••.
Deudores ..........•••.•"•••••
Caja ••.....••..•....•.••• ;.••••
Depós i los e ingre.soo pl"Cl

visrona!e:s para pago de .
arbitrios e impuesto-s.

Acciones en cartera.•....•.

Añ'UNCí{lS DE PREVIO PAGO

ADMINISTRACION MIDITCIPAL

A YUNTAMfENTO ·CONSTITUCIO
NAL DE SALlN:~LLAS CEi BU....

HADON .

Se haBa vacante ]/a plaza (fe Guat...·
da municipaf jurado, (Jon i .095 pe
setas anuales y las terneras partes
de Hs denuncills que se haga;n
efecLivas.

SalinilIas de Buraaón :16 {le Ju-;
lio de 1927.-E-1 'Alcalde, Atanasia
Alvarez. _

lVr-1fSS

COMPAiUA ESPAÑOLA DE COLO
NlZACION

La Compañfa Espa,ñola de Cc-loniza"":
eiÓD amortizará, por súhasta, 312 tí
tulos de sus Obligadon~s 6 "Dar 100
(emisión de 15 de Enero 1919), como
resto de la stlgurida anualidad que ~o
rresponde' con arI1eglo al nuevo cuadro
de amortizaci6n.

Las proposiciones &e a-dmiHrán en la
Sociedad anónima A:rnú~Garí, de Bar-
celO'Ila (Paseo de GraCIa, número 9).
hasta .las doce de la mañana IBl dia
25 de Septiembre próximo, y en la
Oficina Central de la Compañfa K"r
palÍola de Colonizaci6n, en l\fad!'id
(Atocha, 115), hasta la misma hora
<lei día 30. doe diebo mes.

La apertura de plieg~ se verificará
ante Notari-o, en la citada ofi,cina de lil
Compañía. en Madri-d, el día 30 de
Septiernhra p~xin1o.; a las cuatro'de
la larde. y se:rán amortizados los 312
títulos que re"'luIten otreeidos a más
bajo precio, cuyo pago se verificará en
la fecha cr_l~~ acuerde el Consejo de
AdminístraClion.

Si a loa sulJ.asta no se pre&eñ!.a'5en
proposiciones sufici-entes para cubrir
las 312 Obligaciones será anunciada
una nueva subasta en el plazo de tres
meses.
. Madrid,U de Julio d~ i927.'-com
pañfa Española de Colonización.-José
jlarfa Peña. Director. -

Modeló de proposici6n.

Don ..., éon domicilio en ..., caBe ••••
número .•.~ ofrooe ep.. venta a la Com-

La Junta: central de Transporte's,
po:P'" .acuerdo· de techa 8 de Junio
~e t921, qne ratifica el de esta pl'O
vfneial.ba ~l~V1i(l'O R definitiva, 00
mo lm~a. d-e l:!l!~a~ A.. durante

29 Julio "192 7, Anexo -únIéo. ---.Pagina. 7f\
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Lb que se .hace público por me- I veinte afi~s, la. ~o~cesión "deJl ser.... J pañia Española. de OoIO'llizaeión .. ",
ifio del presente anuncio para co..., ....icio"de transporte devia,jeros ~n""! tftuIO$ de Obligadon~ 6 porfOO creM-l.
'nocimien_to genera.! y- €u cumpn- tre Vigo y. Ramallosa -a: favor de char Sociedad, emisión de 15 de Enerq
miento de lo preceptuado en alar..., D. Manuel Núñez Méndez. . de 19f~, de 5{J{} pesetas ~nalesc~
tfeul'-o 50 del Reglamento de apli- Lb que se hace público por m-é'- uno, numeros "', al camlno de ... po,t
caai,6n Idel Rear deoreto de 4 de dio del presente anuncio para eo~ ciento. . ~l
D'nli-o. de 19-24. . nocimi-ento general y en cumpEi- (Fecha y firma.) _ ~
. Pontevedra a f i de Julio de 1927. miento de lo prece.ptuado en ·el ar-- X-2800 i
Ell 8e:cretario, Antonio Romer-o: tícullo 50 del Reglamento de apli- ,-"] .~

caci6n Idel Rear dec.re.to 'de! de- . - 1
:.JuJio de 1924. soq~DAD ~RERA AN:r.Er<

Pontev'edra a H ;¡¡e Ju!io -dei927. QUERANA· _j
El! Secretario, Anto-nio Romero. <

. P-H72 Balance. practicado en 3;1' de Ma:yo dd.
1927. .

"Gaceta (le Midrid.-Núni. 210

La Junta centra} de Transporte·s,
:par acuerdo de fecha 18 de Mayo
de f927,. que ratifica el de esta pro
víneia,T. ña elevad'o a definitiva, eo
.mO'1fnea.-- <le la erase .A.. durante
..veinte años. la concesion de~ ser
vieiooo transporte de viajeros en-
he €ktntis y SantiagQ a favor de
D. José Rubira Proupín.

Lo que se ha:ce público por me
aJo de} pr-ésente ·anuncio para co
nocimiento ge'neralyen - cumpl'i
·mientode Jo prooentua do en el .ar
:tlcullo 50 del Reglamento de apli
'ea-eión -'del Reaf decreto de 4 de
truBo de f924. .

·Ponteve<1ra a H de Julio dé f927.
E Secretario. Antonio Romero.

I La ,J~nta. centraI de Transport~Js,

.por acuerdo de fecha 18 de Mayo
de 1927, qúe ratJflca el de esta pro
vincial. ha eley~(fo a definitiva, co
mo línea de lacrase A. durante
veinte años, la concesión deD' ser
vicio de transporte de viajeros en
tre La Estrada y -Santiago a favor"
de D. Pedro Campos Roza-dos.

Lo que se hace -público por meI
dio del presente anunci·o para co
nocimi'mto general y en cumpfi
:miento de lo precp,ptn~do en el ar
tfeuJlo 50 del Reglamento de apli
caci6n ida} Rear decreto de -4 de
cruJio de i 924.'

Pontevédra a i 1 de Julio de f 927.
El' Secretario, Antonio Romero.

La -Junta central de Transportes,
por acuerdo de fecha 18 de Mayo
~e 1927, que ratifica el de esta pro

.' vincial. ha eI!Jvad'o a definitip, co
. mo- Unea de la crase A, d'árante
veinte años, la concesión. de] ser-
vicio de transporte de viajeros 'en
tre -Pontevedra y LaIín a favor de

- D, P.edro Campos Rozad'os. .
Lo que se hace público por m-é

aio del presente anuncio para co
nocim-i{"nt.o p:e;'lcral yen ~u¡npl,

miento de lo preceptuado en el ar·....
·tfcuFo 50 'd~1 RE'glament.o de apli
cación /()eIRl."'aT decreto de 4 M·
,tilio de 1924.
. Pontevedra a f1 de Julio de 1927.
ID SeCretario, Antonio Romero.
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~é MeléndezYa.ldé's. número 23; en. ·1 "das. de primera- categoría de I1ues- . j a I'2z6n de 0,78 pesetasQ1elro y 11,'17
1<res'uelo derecha;.. tra Compañía, que la Junta gent'ral I pesetas nelo po!, cada-ac,ción pri-'l
, Madrid, 17 de Junio de .1927.--r' de Ac-cionistas 0elcbrada el día 27 vilegiaaa de. primera categoria, me-
:~l IHrector general, C. de Madnl'inga', de Junio de 19~7, acordó el p:lg'ode 1dianle J.a présenLación de 10,5 títulos

. . X-2S01 0,85 pesetas como wmplerhento' d:el ¡ Y entrega ele IOq cu,pones 6y 7~

dividendo de-l ejercicio 1926, y pe7" ! res.pecLivamente,en el Banco Espa...
setas 12,50 -a cuenta del dividendo tño1 de CI"édHo, calle de ~1calá, :14.

iCOMPAt'iIA MADRILEÑA DE A1..Um;. del ejérciciio de 19"27, de las ac- l. Madr-id. . '
,BRADO y ÓALEFACC¡ON POR GAS eiones mencionada.s, a ded:Ulcir 105 I .lVladl'id, '28 de Julio de ·1927.--

impuestos 0OITespond-ientes.· IPQI' e.l· Consejo de Administración.
S~ pone en conocimlent,)de los Dicho pago- se efectuará a partir un Consejeno,. F. Selulain. .

poseedores de. a;cciones privileg-ia~ 'del dia pri~'Hlro de AgosLo próximo, . . - X..........2798
,\ I ---: -:... ....,...__~----

COMPAGNIE DU SOLE!L GONTRE LES- ACU!
DEl'I!TS &- TOUS RISQUES • •

Resúvas técnicas en 31 de Di-:
ciembre tf,e 1!J2G•

PESETAS

.Balance del ejerciciQ de 192G.

•61.011,25
16.447,76

292.27G,OO

987.S04,H

287.i'31,7G

48.773.85
3.896,15

92.550.00
142.511:-;0

Tolal.: .

HAllER

l"tesCl'YUS p'nI"~l l'icsgos (In e.urso.."
Reservas pata siniestro» 'pelldíente:s
Reservas para primas peIldi~ntes

incobI"ables , ..
Rescrvas panl coniisiones' a p~gar.

-----
Provisiones de los asegU!'a~:: us en .31 de Di-

cienlbre de 19213 ~ .
Im,puc5tos y lasas: .

I
l· Pr~~L~~n~1 .~!.~~~.i:~.~: ..~~~~~.. ~.::.~.l:~~:.¡.~~~...~ 573.2,56,12
I Reserva eU 31 de Didembre. de .

i 1'925 sohre riesgos en· e1.1rSD~ ..... -77.590-,85
Reservas en 31. de Díeiembre del 1925 sobre siniestros pem:iientes

¡de arreglo .
I Res.el'va paLa primas incobI"ables .
1 Reserva par~ comis,iones a pagar..•

_--:.-_-...,.

92·.51)0;0-0
142.51:1,70

48.773,65
. 3.S!J6.15

377.736,72
61.011.25

157.559,Oi
4.937,2,í

448.512,39
9.181,·~2

16.245,12
14'2.229,50

29.533,26
. 8.715,36

234.558,93

888.975,98

PES'ETAS

PASIVO

ACTIVO

Ya!orú.5 diversos en de.p6~ito _ : .
-·TIuenfa. de. créd-ito .
Jillstehcias en Caja y Banqueros .
primas vencidas quedando por cobrar.••.••••••••
Cuenta genera] de Agencias .
tnep,tas deudores diversos•... : .
.Pér<ljda~ y ganancias ' .

'.: !teservaspara rie.sgos en curso ._ .
lteser'Vas para sinies-tro$ pendient,.e.s ~ ..•.••.•••
.1teservas para primas incobrables .
'Reservas para comisiones a pagar., .......•.••••
'}"ianza de la·gestión .
ProviSiones d~ los asegurados .
.(Juentas acreedores divers-os .
)!'j,anza. de los Agentes en metálico :"..••

PESETAS
·D.EBE.

.'Cttenta .tie Pérdidas y Ganantias.'--Ejerciéir/ de 1926.

16.25t,07·

i9.!<25,60
6.215,00

13.326,51
61.0-11,25
6.042,8~

987.804,44

X~28(}2-

Producto da los fondos Í1ive¡"Udús.

Beneficio sobre valoI"es .
Intereses de los fond{)s depDsitados en los Ban-
~os .

Derecho d.e P6lizas : ~ , .
Diversos ácreedor~ .
Provisiones de los asegurados•.•. ~ .
Saldo ' deudor ; ,.~ .

Tolal. · .

264.855,26

888.975,98

. ~"'" " " " .
·~~iesti'o!l -paga4o$ y ~tos para su arreglo... 245.707,82
¿astos generales y de produ(}(;ióll. - 83.681,95
'Crnnisiones de cobr:o y gastos de

inspecci6n 18i.173,31

,
' ..... ,

JUZGADO ·DEl PRll\IIEflA': 'iNSTllIi\!- Matarranz,- y se llama· a sus pa- I no Pércz Martin, c>ontTa D..Emi!ie
. CIA DE GE"TA~E le rient.es de igval. 0. n..1eJ.. or. graodo. que 1Ranoés, .11.farfl.UéS. de Casa .r:argleS\a~.

los expresados, que se crean consanre pago de i5.iúO pese¡"as, cuya.
IJon Tomás Pereda Garcfa, Juez de 1 derN:hó a lahcI",enc,ia, para que, e.n deman{!a ha sido adriJ.it.ida po.r pro'"

prrmera instanoia de est.a villa de I el plazo do treinta días, eomparez- viden~i;¡, de este· día, y CO~fel'l~O <!e
Getaf-e y su partido.. ! can en'este Juzgado -a rcclam<l.1'lo. 1ella traslado conemplazamlenlo a dI-

Hago sabe.r: Que en esLe .Juzg-a- j Dado en Getafea 16di~ Julio- dél eho señor, para que, dentro denue-
do sc tramita expedient.e sobae de- 11.927.-m Juc'z; 'romás Pered·a'....:..- 1ve días, imprOrr{)gables, .eomparez'"
ehu'ación .dO h?r.edcros.. a.b. iUt..C.St.l. tI? I A.nte TI'lí, I,iCen.cia.do .A.nlon.io·. Sanz 1ca. en los aütos, p~rsonándo~e.~Jf.,
j1e iD. AmbI'oSlúHerna\ldoM~~a- - Dl'angueL ".' X-:-27'99 forma; y toda yez,que sem~mfies~
rranz, hijo d~AmbI'osio y CalIXta, ! ." .'ignorarse el' paradero de, dlche se...
ya difuntos, .nat::raI de 'Madrid, de 1 '., .. l ñ~r Marqués, se: l.e ha.ce el emplaza-:
¡¡escntayselS anos de . edad, solte- r JUZGADO D=: PIUME:f:A Jf4Si'A!!llr LIDlento P?Tme;dlo de. la prese:nt~,
ro. Abogado, que faIleClÓ p'n .e! ]r~:- / CiA DEL D!Sü~iTO DE:L' HOSP¡7 1cé~ula,qu~. semsertará en el 1Jo
~nicomio del Doct?r.EsCI'llel~~~,eldla! ei€)' DE'MAD¡¡:¡;m . 1 letm .olw¡al y GA?ETADE MAnnlD~
15. de Febrero ultimo, •haóHmdose '. ' '.' ... ' .. .... '... ! apcr~lbld.oque1 ~~.~o comllarecer,
p.resenta-doa .reclamar· la 'herencia! Al Juz"'adO,de primera instanoia , le pa!'ara el peJ:'jUiCiO que haya lu-o!
D:J)anicI y,doña·R9gina':Elo-Ís¡3. Ber-. 1 del dis.t!~Lo 'délHb's-picio' de es~ IgRI\ .' :;:. ...
ntulOO Ma~tín(~priw(ls~.arnales.d€] ¡ Gorte,j'~a, corrcsPQJ;l.dli:do, por ~e.,. 1.:Ma-drld,20d~ 'Juh? 001.927.
ausent.e, tltillandose úmco8,llerede:- jparlimlenfo•. demanda decl<lf'a.tl\"~ -rV}O '·B.\ el Juezc·de> prlU!-era 1nsLa.n
~5' 'del' mismo; ,y por el,pI'.eson~ei de mayol' cuantía",.· a- iDsLaneüL de ..,'e~a, i1e~'ble:-:-Elsecret~I"l4?'. José' M.a-

: 'NiiCiW se anunCl.a 1", nlUerLe, SIn ! D. Francis00 Mateo Vela, represen-' rl-a,.d~. l\nlon!,g,. ..', .
l_ ~!3_tar. del D. Ambl'osi() Hemando ¡ tacto por el Prów¡'ad,or D. Sa~Ul"lÜ- . . .,' X--,2796\.- -:;---'
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domicil'iado últimaI11;cn~ en su pueblo;.
procesado pOl' haber faltado a incor.~
p~rac-ión a f1.las~ eompaJ.'ecel"á. en tér..,..
mInO de quince días ante el Alférez-·
Juez instrucLor del Grupo de Ingeni~
ros de Teneri-fe, D. Longinos MíO'uef
Juez, residente en SantwCruz de 'l'~ne~
rife, bajo ~percibimiento que ile n<t
efectuarlo será declarado rebelde.':'
Santa Cruz de Tenerife, 7 deJu4"'ú.d~
1927.-El Alférez Juez instrrictor.
Longit:l.os Miguel Juez.' ~

-lG-374:0

CARRETE RAPOSO, JOS6; hijo ~.
Jesús y de Ana, natural de Vilela't
Ayuntamiento de Camel, provincia 00
L~go, de veintidós aúbs de edad, I!ro,f
.cl!sado . por faltar a copcenll'scI6n;
comparecerá. en el término de treinta
días ante el Juez instructor D. Cásf..cit.
Tellcchea Galfesor, del Regimiento de
Infantería Zamora, núm.' SI de guar..
niciúll en Lugo, bujo. apercibimientd
de ser declarado rebelde.-Lugo, 9 48
Julio de 1927.-El Capitán· Juez in~
tructor, D. Cástor Tellechcu. ;

JG-3"726

',~.

.,..6.912

6.913

CARRIL FERNANDEZ, Ramón; hij<t:
de CllrpiO: y de Rmnún.u, natu:ral de ,L~
roa,. Ayuntami,~nto de Arzúa, provin(;¡
cia de Coruña, de estado· soltero, proól

fesión . labrador,de veintiún año.s d«
edad, domiciliara últimamente en CU~

. ba; sujeto. a eXpediente por faltar it
concentración; comparecerá en. el té)."::
mino de treinta días ante .el Coman."'!
dante Juez instructor del R'egimien~
de Infantería Isabel laCalólica, nú;..
mero 54, D. Julio de Cavia Iháiiez,coJ
residencia en Coruña, bajo apercibi.....
mienLo que de no efecluarlo sera da."!'
clarado re'belde.-Coruña, 9 de Ju1ill
d,~ 1927.-El Coinandante Juez, Juli.
de Cavia.

glo aJos artículos !H2 y 838 d(} la ley 1
de Enjuiciamiento criminal. 644. de~

C6qi'go de Justicia máit.ar_ 11 867 de
la ley de EnjuiciamientG nülitar de
Mm'Ína.

6.9DS

lJ.u.;o lOl Qpercibif7'iento~ prQe~dentel
te1l derech.o le. cita " empLaz.a p01' ~(J'
Juece~ o Tr¡OunalEI re'pectivo. «
,La¡ perlQ?1otU que a ~onlinuació.n le
t!;presan, paro que cQmpareJéan ,,¡
lita q,u, .e tu 8efío.:le. o dentroilel
Uf'mmo que 1.8 lije, /% contar delde
I~ fecha de la publicación del amen..
C10ell este peri6dico oficial, con
D.rr~g!o_ al artículo #78 de la ley de
E~JlflClt1mientQ . criminal, 38Q del
CódIgo ~e Justicia militar 11 63 del
de Manna.

2.920

2.921

2.919

. l?l.li VILA; l\{e.rcedes; dom1ciiiada
ultlmamente en Presma, 8 (Puente
Valleras); se le e.Hu para que el día
8 de Agosto, y hora de lás ooce, ~orri
~re~ca anw el Juzgado municipal del
~!strIto de Chamberf; de esta Ccrte,
SIto en ~a calle de Fuencarral, núme
ro 91, s~gundo, a. c~le~rar juicio de
~altas, numo 431, "(raJo aperoibimiento
(le pararle_ el perjuieioa que haya
JUgar.

ADMINISTRACIOH DE JUSTICU'

. ~A.l"¡S? .:MARCOS, Gregul'io; domí
~lhado ultlDlamente en Manuel Sem
prun, número .29 (Tetuán); Se le cita
para que el día 8 de .o\gosLo, y' ho
ra de las diez y media,' comparezca
ante el Juzgado municipal del disiri
!~ de Cbamberi, de esta Corte, sito en
.¡.a c·alle de Fueucurral, nfuñ. 91, ~!_
gundo a (;,elebra{ juci9 de fal,tas, nú
mero LOG5, baJO a'P.er~ibimiento de
pararle el perjuicio a que haYe, iugar.

PECHUAN, José; damiciliado úIt.i
mamen~ en Pas-eo del Rey, núm. 8;
se le CIta para que el día 8 de Agos
to.y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal del distri
to de Ohamberí, dll estaCarte, s~o en
la oalle de Fueucal"ral, núm~·· 91, se
gundo a celebrar juicio de fa.ltas nú
ll?-€ro. 431. bajo a.percibimiento de
pararlo(! el perjuicio a que haya lugar.

7910

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ~er: declarados
f'ebeldes ti de incJl.rrir en ltU demás
f'espOnsalJilidades legales, de no p"e
.enta~se lo, P'"ote~adQs que a e01l..ti
llUQClQn se ~esan en el plazo que
tt, fija, a contar desde él día {le
la publicación del anuncio en este
'P~6dico oficial 11 ante: el ¡ue;. o
TNbunal que $e $eñala, le les «ta,
l1.amQ 11 emp!4ua, e?!cargandose a
toda$ l4$ .tlIltOTidadu 11 Age1ltes (le
~ Po#Cfá Judicíal proe'dafi a la
bUed '. cajlt~t"4 ., coftducri6n tic:
aqu4Uos, po:rnlndolot J& aúJ)()sic!6n
de dicho 1Yu:z () 1'd~~~. con' tlN'1-

6.9iO

ASOREY VAZQUEZ. Alanuel; bij.o
de Manuel y de María. ¡latural de
Ames, Ayuntamiento de Santiago, pro_
vincia de La Coruña, de veintidós años
de edad. domiciliado últimalIneuLe en
Sautiag~ provincia de La Coruña, en..,
cartado. por faltar a concentración;
comparooerá en el término de treinta
días, a. partir d@l en que se publique
esta rellui~~toria, ante el Teniente.
Juez in~ITutor del Regimiento de In
fantería Ceuta, núm. OO, D. Antonio
Rivas Moreno, residente en Ceuta. ba
jo apercihimiento que de I\.tl efectuar~

lo será declarado rebelde.-Ceuta. 25
de Junio de i927_-EI Teniente luez
in~uctor, Antonjo Rivas.

JG-3710

6.9H

<:ACERES RODRIGUEZ, Eiías; hijo
dé J'uan yde Silveria., natural de Ti
jarafe, Ayuntamiento d~ ídem. PI'O-'
vincia de canarias, de estado l'lcJtero,

l profesión del ·e.ampo, .de veintieinco
afie!· d~ ega~, estatura 1,680 reebo5j

JGa -3713

6.9f4.

COLLAZO GONZALEZ, Ca!'.f.il1o; hi4
jo de Juan y de Peregrina, ntttural d~

Vigo. Ayuntamiento de· !dem,provin:~
cía de Pontevec1ra, de estado solter~
profesi6n empleado, de veintitrés añoj
d9 edad, domiciliado últimamente ijj.
~, puclJlo; procesado Ijor haber .fal~
dO a cODl;lenÚJeci6n; comparecerá den,~
tro del término de treinta días ;¡tite ~t
Capitán Juez instruotor D. Rafael Ca~
rrasco Calderon, en la; plaza de :Vi,...
bajo apercibimiento que de no ef~
tuarlQ será declarado rebelde.-V~
8 de Julio de 1927.-El Capitán J~
instructor, Rafael Carraseo.

J6-3751 1

~.9H¡

COMPTE COsrA,~ Martín; hijO' dfi·
Pedro yde Gertrudis. natural de c!.
tell-fullet. la Roca, Ayunlami.~n ..'.
de' ídem, provincia de Gerona, de e'
tado soltero, profe~itíll znpalero, d~
veintitrés a[io~ de ~riad,a qn ¡NI 5'\~ s~';
iUeexp.~ienlc por f:1lt~r ';'¡ in\~orp(j.(

raciél!l; comparecer:.í. en !!Sr'm.¡Do d(
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6.92~

ESCAlJDELL TUE., J'uan; hijo (fe'
,. Antonio y de Josefa. natural de san
Juan· Bautista, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Bal{!'3.fflS, de estadO sol...
tero, profesión jornalero, de v€intitres
años dé edad, de estatura :f.,5W metros,
a quien se sigue expediente por falhtr
a concentración; c,omparnC"CJ'á en tér
mino de treinta días ante el Teniente
lucz instructor del Batallón de Caza
dores de Africa,. número t2, D. Cristi
na Ortiz Medina, re..."-idcnte en Larache
(AfriCa), bajQ aper?ibímiento que de
no efectuarlo será deBlarado 'rebf'lde.
Larache, 4' de .Juli-o de 1927.-EI Te
niente Juez jnsLructor, (:ristino Ortiz.

1&-3722

5.925

6.926

GOMEZ RÁMOS, Pedro; hijo de An
drés y de Teresa, natural de Lagos
telle Ayunta¡¡ni~nto de Trasra~pro
vincla de Lugo de veintitrés afiM de
edad, domiciliado últimamente ro Cu
ba, prócesado por h1lhel' faltadoa ooa
eenlrá~ión; eom~ dentro <4let.
~rmirlo de trEnnta dias aate :el, Te
niente- ;fuet instructor ~ Regimilenf-Q

JIMENEZ GA-l\1ARA, José; natural
00 AHora (Valencia), de eincu:~. y
nueve. años de edad. casado, necm
darlo últimamente en esta capital. ca..>,
ne Villiunarí. número '159, segm¡do•
tercera, .padre del soldadO" fallecido
Manuel Jiménez Ternel; eQDli;larecerá
en el término de qnince días ante.el
{:omandante de Infantería D. FraJlC.l.S
eo Pértlz Garberl, Juez permanente de
Causas d~ la Capitanía.F:ene!al ~ .la
cuarta región. con reslden~aa of!C1al
en la Rambla ,dé Santa MÓllIca,. nume
ro 22 bis. pi!so segundo, para p!'estar
declaraci6n en ·.expedi'ent.e para aco
gerse a los beneficios de ta ley ?e ~(l
cidentes del trabajo, en su aplIcacIón
al ramo de Guerra.-Barcelona, 8 de
.Julio de 1927.....,..E1 Comaud~te Juez,
Francisco Pérez.

n..<\RCIA. ARNALDO, l\Iarcelino; hijl)
de. Eleuterio y de Maria., natural de
fiondie-lla, Ayuntamiento deCutiUero.
provincia de Ovieda, de veintiún afiQS
de edad domiciliado últimamente ea
su pueblo, prü<Vincia de,Oviedo; prG
cesado por falta grave de desercl6n;
por faltar a concentración para su
destino a Cuerpo; cOInparecerá en el,
término de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería Tarragona; nn...
mero 78, D. Antonía Sánchez- Patedeg.
residente en Gij6ñ., bajo apercihim1en-,
Oto que, de no ve:~fi(larlo. será, ?ec1a-:
rado rebelde.-GIJ6n,' 7 'de JutLo de
1927.-EI Comandante Juez instruc
tor Antonio Sáncheihz Paredes.

, ,. JG-e.3720

6-008

FER?,A],;DO RODRIGUEZ Vale-ria"
no; hijo de- José y de Francisca. natu...
ral .de SiLges (Barcelona), de eslado
soltero, prof~si6n linoCipista, de veiri..,
tiún años de edad y cuyas seüas per
sonales son: pelo castaño, Qjos par
dos, cejas al pelo, nariz regular, boca
regular; sujeto a expediente por ha-,
ber faltado a concentración a la Caja
de .recluta de Bareelona, núm. 54, pa.--

, ra su oestíno a Cuerpo; comparecerá.
dentro del términ-o de treinta -días en .
el cuartel de Atarazanas, ante el Juez
iil:structor D. Ram6n MartoreH' ütwt,
Teniente de Ingenieros, con destino eon
el cuarto RegimientG de Zapadores
Minadores, de guarnicronen Barcelo
na., bajo a'Percibimiento de ser decla
rado, rebelde si no lo efectáa.--Bar
celona,7 de Julio de 1927.-.-El Juez
'instructor, Ramón Martorell.

JG-370'¡

6.921.

días ante ~I Juez instrucLor de la Do
mandaIlcia de Marina de La eorufia..
Alférez <le Navío (R. R. A.) D. Angel
Alvariño Saavedra.-La. Coruña, 8 de
Julio. de Hlf:'7.---EI JU!:IZ jnstrucctor,
Angel Alvariño.

6.g22

FERNANj,"EZ PRATS, Juan; hijo de
LeandJro y~ lV!a ría, natural 00 Barce- '
lona, de veínte.años da edad, de estado
roltero. de r"f)fesií5n t~nedor de l~bI'os.
domiciliado ,,m Barc31ona; caUe de las
Molas, número 20. piso principal, pri- ,
mera puél"ta, cuyas ~üa.<; p,t'! sonales
son: estatura 1,705 metros, pel-o y'ce
jas negras,. ojos caslafios, nariz regu
lar, ! barba. poca, bo~ n>gn131', color'

.sano, 1'rente poca y sin ninguna seña
espeei-al, soldado oe ta cnarta Coman
danoia· de Intendencia, de guarnición
en esta ,Plaza'; comparecern. f>..n el phzo
de treinta días ante el C!J!>itán de In
fanterla, Juez imlruetor pe.-m:ment:ede la Capitanía. general da la cuarla
Región, D. Eduardl) Caturla Gonz:Her.,
que tiene su residencia oficial en Bar
celona. Rambla de Santa Mónica, nú
mero 2~bís, para ef~to3' que, por la
falta grave de primera deserción., se
le instruye, advirliéndolp- que ea:so 'de
no comparee.er ea el ultuo.sefialado". '

l.

s. .er-á declar1\do re11eMc--Ba~lona. f'2.,
de Julio de 1927.-El fupltán. Juez,
.Edua.r~oCaturla.' ., .

'. '. _,~ ;TG--3m

l!'ElRl'fANDEZ MENDEZ, Enrique;
. ñ:ijo de -Avclmo y de 'Mar!a., '~:ltur~!

de Arloc.es, Ayuntamient:i de EIFran~

Cú, provincia de OvieUo. de estndo sol
tero, profesión j(]rnalero. de veintiÚJl
años de edad, estatul"a 1,770 metros. y
domiciliado últimamente e~ su pueblo,
provincia de O"iedo; Mmparecerá en
el término de t.reinta. (}faS' ante el Co
mandante, Jue:z;' ,ir15tructos· del RBg1-

, miento de InIanterfa~tPríncipe, nl1
mero. 3, D. José Bringas de la Bodega.
que reside en esta Plaza.--Oviedo. 4 (le
Julio de i927.-El (;QmaD.danle Juez
iDstruet<>r, Jo~ Br\ngas.·

JG-3732 .

JG-S703

6.917

I:reinta. Mas ante el Teeniente Juez·
f.n,strncUJr del Batallón Caz~dores de
'fUrica, número 12, D.Cristino Ortiz
'Jl'edilia. residente en Laraelle. ])350
!JPere:ibi:mie~ que de D1) efectuarlo
$erá d.9clarado .rebélde.-Larache, 21

~
' IIlDio de 1927.,--,.El Teniente JU.ez

_«tructor, Dri¡;¡tino Ortiz.
, ' JG--3723

6.916

~
' COSTA CANOSA, Jesús; hijo de Juan

de .Andrea, natural d.e' Bardullas
Coruñ.a), de veinticinco años de edad,

üomiciliado últimamente en Buellos
\\ires; suJeto a expediente por haber

.laltado a concentración; comparecerá
~entro del término de treinta días an- '
~ el Juez instructor D. Ricardo L6~z

Ladrón de -Guevara, Comandante del
,Il.egimi-ento Infantería Guipúzcoa, nú.-

~
ro53' de guarnición en la plaza de

!toria, bajo aperdbimiento de ser de
larad.o rebelde si no lo efectúa.-Vi
, ria, 1'5 <le Juli.o de 1927.-El Coman

te Juez :in&tructor, Ricardo L6pez.
'. . JG--3.755

¡

'. DUZ DIAZ, Fernando; hijo de En
~que y'de Maria, natural de ~naja
taie, de estado 501001'0, de veinte allos,
~rpo crecido, ojos melados, "i""-lo cas
laiio. frente, nariz y boca :regulares;
tolor sano, imberbe, dom';.ciliado últi
mamente en el. Rincón de la Victoria;
~omparececl. en término de noventa
ilfas ante. el Juez instructor :de la Co
~anci.a de Marina de Málaga, don
~ri.que de la Cámara Díaz, para re5-

Ender en expediente·.de prófugo que
e le sigue.-MáJaga, 18 de Julio. 1927.

,. Jv.ez .instructor, Enrique de la. Cá'-'

ra~8. JM-3727
6.~1S

;:;. DIAZ DE LA GUERRA, José Luis;
1iíjo de Anlonio y de M:J.I'ía, natural deehreces, provincia d3 Santander, de

..
..... tado soltero.' pr.Ofesi6n empleado, d~
eintid!6s,años de edad, domieiliado úl- ,

amente en las islas Filipinas y pro:'
, ~ado por harer fa.ltado a concentra

ón en la Caja de Recluta. número 54,
; Barcelona; comparecerá ('n el tér

. o de treinta días ante el Coman
ante. Juez instruoclor, del Regimiento

ones de Montesa. décimo de Caba
ería, D.. Seb¡;¡stián Iradier Herrero,

'O apercibimiento que, de no· efec
lo, será declarado Tebelde.--Bar~

ona, a -8 de JuliO de 1927;-EJ' Co
Juez' instructor, Sebastián

f..919

~
~ EL APODADO. ".A,;;luriR5"; natural

Trobia, -da die:. y ~'3 a. v~infjdoo
de edad, tieoo una .cicatriz dt'ba.jo

. ' Ja. oreja. izquiema, alLo. delgado,
encorvado, IDl}.I'en(), peJo. castaño,

... micUiado últimament.e 1lli La Coru-
. ~~a y procesado por supuesto deUto de

9mrto en cau~a númer? 503 de., 1~26;
, J.o_illDarecerá. 'en término' de .trelIlta



6.937

6.931\)

l\1ENENDEZ GA.RR..4.0S, Manuel; hijo
de Manuel y de Eugania, natural de
Guillón (Oviedo). de llrof~i6n, labra..
oor, 'Y sujeto 'a expediC01:00 por hnher
fallaoOO .-a c~ment7'ación a la Caja dé.
Rec.lnta da Pnrvía, mímen 11 f-, 'Para·
su desHoo a-Gu-erpo; ":i)n~ree~rá d"1l
tTO del ténnino(l-e trei~~ -dí~8 en As
t~ ante el !uezinSlrn:dO!'. D. Felipe
C71bens Da'bátl., Cal)nán ~ Tnfllntena
CQD destino ~n ~l :a-egimll"nfo de 1M.

'Ord-enes Mi1i1:nt'és, !1úmem 77. de gtRi-r"
nición en k-torga. bajo lIp1:!:rclb'imien~
to de' ser dechrtado ~ñel~e sino lo,
efectJía.-Astorga. a ,; de ;Julio de 1m.
B ·J'!.]'~z instructor, Fenpe -cnbeza~ .

JG-37U2

MAIÑO LOPEZ, Frane'lsco; .hijo ~
José y de Manuela, natural de Forca~

rey, Ayuntamiento de Hp,m: provincia:
de Pontevedra, de estado sol! ero, pro""
fesión cartero, de v'lin':.itrés aiio~ de
edad. estatuxa l,~GO ':Detros, y pr.oee'"
~a.do por la falta grave de desereión,
con motivo de faltar a co~e.ntración

para su destino a Cuerpc; comparece
rá.:f'n lArmino de treinta. día¡:: anLe el
Comandante. Juez i.a.stru~tor del R¡>gi'"
IDí en t.o Inf.:mieria ZarAAcza. número
12, D. Augusto Comas Th'.Heado. bajo
apef'cibimiento .q"J.e <]., no ej'erfnarki
será d.eelara"l} rebelde.-:-Santí3g{l. 7 dé
Julio de 1921.-E1 Comandante Juez
instructor, Augusto Com-as..

!G-37Ii

Anexo tinicg. ·=--P~gina .7I~

6.933

6.932

29Julio 1927-
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LUJf",,"\ RODRIGUEZ, Jfcljr~c; hijo
oo· José '!! -de Maria 001 .Q3rmen, patu..:
ral <le Moya, Ayun1amip,nlo .de idem.
pro'Yineia -d~ Canarias. .(113 estado sol
tero, -pl'ofeskSn, jo-rn.alero, de. .treinta
aiios de edad, esbJ.tura 1,610 m.etres,
domiciliado úlUmaW'.nte~n Moya~
provincia de cann.Ma'3 y procesado por MURILLO LOllEN, Antooio;h:ijo ~
la falta gra~ de de~l'e¡ón 'Pllr haber J"ulián y de Gertrudis. natural <le BoI",;¡
faltado a incorprrraclón; comparecerá ja, prov1ooia de Zaragoza. de veinlidi»
en término dp treinta días, eontados años de edad, estat:Jra t,557 metro!,
desde la publicación de la presente. domiciliado últimamente en Bmdeo.
ante el Comandant.e, Jmz del' Regi- (Francia), y sujeto '1 l:'xpeo.iente po~
mient.o de Infanterfa de Ten~rire. nú- h2ber faltado a: c<mWntrnción a ia cajll;
mero 64, D. Pompeyo Galindü. LJadó. d~ Recluta de Zarngoza, número 65~
residente en Mta Pla.za. hajo :l~er:ci- :pm:a sU ctesUn~ a G"'''''P"l: r{\;.npar~~.
bimieñto qUIl de r.aefectGRrlo .s.i..~::L ~- , =rá ~¡i;J;L'ü d-t-i ~,: •.;:d.<<) c.e ~:"\!1lj;"! 'Nl"
c~arádo rebelde.-~¡:"h C:'::~ tl~i):- 1~'le~a PI,,?ll. aul.e ;::':=-:",·l in.sl.rttoJW),3

, ,

MARTINEZ MARTI!\'"EZ, Manuel;
hijo de Amador y de·:\larh, natural de
OTlé.Ayunt3miento de C':l:'l\pO oe Toro,
provincia de O'rnldo, de vcintieinC()
años <le edad, oomlcniaoo últimllmente
en su l'ueblo, 'Y "proeesado pf.r. falt-a'
grave oe -aesersión pO'l"'j;tlt:ar a eonC;oil
traci6n !laTa su MsUnú a Cuerpo; eom
parecerá en ei térID1ml.de tre'irla dias
rrnfe ~l Comandanil>.•. JuP.Z Úlstrnct{lI'

LOl\IBARDERü MOllRELLE José; d~1 'Regimiento Infa!!t~~g Tn~na.
hijo de Domingo y.de Naria' Pilar, numeJ'o.1'8. D• .'\nt?~10 .~ehe.z p~
natural de J.amarcide. Ayuni.amien- de;:, resHie.n1e en G1JÓ~. baJ'l aperclbl-:

. ~ ., nuen10 que de no verIficarlo &'rá de-
tú de Vll1aocfrl-d, pro:I1:~cla ~e_Lugo. eIaraoo rebelde.:-...:Qijfjn.. a .( .eJe .Julid
estado ·solt~~•. de ve;l1:'I.trés aMS de d.e 1921.-El {}{)mandant.~Juez instm~
edad; ~omlel11a~o .u1't1mame,nte. ~n Iwr Antooio.8An;::hez Paredes, .
Lamal"Clde, provrncta d~ Lugo; en:- • JG-3718 .
'uarúldo por faltar a. conc-entM'lc16n; '"
cpmparecerl en el féTmino de trcin- 6.936
í.a .días, a partir del en que se pu
bl'ique.esfa requisitoria ante el Te
niente Juez :instrnclordel Re.gi
mienbclf! Infantería Ceuf.a. número
80, D. Anl.nnio lUyas MMeno. resi
dente en Ceuta. bajoapel'CThimien
to que de no "efectuarlo será d'p.cla
rada rehelde.----Ceula, 7 de Jnl"1o de
19'27.-EI Teniente Juez instructor,
AntoDI,o Rivas.

LEON GARDIA., José; natural de
M3.1~a. soltero, guarnicionero, de

. cincuenta y . nueve años de edad;
domiciliado últimamente en la Pri
sión celular ,{le Valencia; compare
eeri. en el termino de quince dlas,
a contar de la feeha de inserción <le
este e<!icto, ante el C.apitán de in
fantería Juez ~rmanente decau
sas de lia tercera Re-gión D. Luis Ji
ménet Buesa, l'Psidente en está pla
za, al objeto de sede notificada la
resolución recaída en la causa que
se le instruye por uso de nombre
supucsto.-Valencia, 7 de Julio de
1927.-EJ! Capitán .Juez ilUitruetor,
L~li8 Jirnénez Bnesa_

JM-'3724

6.929

'6.927

. IGLESiAS 'PEl'fDA'S. Benjamín:
hijo de José y de Ludivina•.natural

, :de Botón. provinCia de .Oy¡edo, de
veintiún años.de edad. 1,(i25 me
tros de estatura; domiciliado últí-'
mament.e .en BOtón, y sujeto a ex
$>ediente. p.or haber faltado a .con
centrad6n a la· Caja de Recluta d~
(langas 'de. OnÍS,para su destin{) a

.Cuerpo; comparecerá deTítl'O del
~imino de treinta. días. ante el Al
rérez Juiez iastructor dell Regimien_·
to de Artillería de Costa, número 2,
deguamición en El Ferrol, D. Fran-.
'cisco Adnlid Campos, bajo ape~{libi
miento de ser ,declarado rebellde si
noJo efectúa.-Ell¡'errol, 12 de Ju
llio de 1927.-El Alférez Juez ins
~rlI-ctor. FÍ'anci-seo Adalid CarnlJ::ls.

. J~7i5

-6.930

LASTRE ALONSO, :José; hijo .a:é
J-f)~ y de Mar{a, n~tural de Angua
res, Arunt-amiento de~ Puentei.reas,

. prl')'vincia 'de P(mt~yeslrn.. dg yeint~.,¡

6.928'

IGLESIAS ESTEIN. Serafin; hijo
~ .José ,y d<e :Manueia; .compal'ecerá
:en el téTmino de treinta días. ante
'él Comandante de Infanü~ría. de Ma..

, nna D. Jbsé'Bugallo Luna. para
prestar decl'aración en' cansa por
'Supuesta desero'iónen el puerto de
Filadelfia, instruíd'a ppr diebo Jefe
'en la Comandancia de Marina de
Vigo.:-Vlgo. 6 de Julio de 1927.
El' Juez instruc;lar. José Bngallo.

1l\'!-375O

~acetaae,MaQrid.-~únl. 210

ije- Infanteria.~errl)1. nÚIn. 65, D San-l dos años de edad; domiciliado úl..
'~ago Vez QU1JallO. en la plaza de Fe- timamente en su puebfn~ nl'nl1'6Rado
~I {Corofia), bajo apercibimiento por faltar a. eoneentraéiÓll": ~~mpa
~, 0w.e.dn!l ef~tua;lo19sedrá. d

J
ec

1
l.arad

d
o recerá dentro del término d<e irein-

;:t;=. re J: 1:1.--" erro... e u lO e ta di t 1 l't 't;.. J ~,m.--E1 Tenien.te Juez instructor as, an e e .....apt ~n .uez m's-
sanli~ro Ver; , • tructor D. Rafael Carrasco calde-

," ' . J'G-3716 r6n, ~n la plaza de Vigo. bajo aper-
, cfu~miento que de no.efectuarlo será
declaradp en rebeldía.-Vigo'a 8 de

..J:ulio de 1927.-El Capitán Juez ins
tructor, Rafael carrasco.

.JG--3752

'HAIDEN, Thomas Francis; hijo de
;wiHiam t. tie Elesabeth•. natural de Li-

~ ~eI'pO()r (L*'lg!atert'a). de estado '>olte
ro, profesión marinero, de v:eintlséis
a.ños de edad, siendo sus señas peTSO
nales las siguientes: frente ancha, pe-.
Jo rubio, cejas pobladas y rubias (ljos
grandes, color de los ojos azul gT'is
nariz gruesa, boCa regular, barbilla
.redonda y cuerpo regular; como señas
particulares ti~De en el brazo dl"recho
un tatua,ie"figura!!.do un ancla y una
~rona y i916; domiciliado· última
j'neate ~ Dillg"ies (Ingial erra), proce'
sada por el dl?Iito de. hurto; eo-IDpare~
e.eri ,en término (le treinta dí35 ,ante
cl señor Juez insiructor. Comandante
Q~ Infantería <le Marina. D. José Fer
nández Teruel.en la Coinandancia de
iMariDa d~ .Las Palma" de. Gran Cana
l'ta, bajo apercibimiento de que si DO
10 efect.úa será dec11l.rado rebelde,-

. LaS Palmas, 30 de Junio de 1921.-EI
Com:mdante Juez insl~'uctor, José Fer
~~~":~.
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.:P-ERtEZ 'NORJEGA, . Pedro. André5; RIvRROCRUZ, Jo~; hlifl((f:: Jo~l5 y
.;lliju,. de1lf~muel y üe. Josefa; n'aturtl.t de Sal-orr:'é,natul'a:,~tle~ sant,a,.B~~iEJ,a,
id~lJl!~rt.tl~, A''N''Unt.amlenLo de Llanes, Ayunt<urm:l\lo de. l(J~m, llro\:Hlel~ d~
'Provincia de ·Ov.iedci, de yeinticinco ¡ Canaria:!', cie e3-t~{jtl ~011ero, pl"nf~sí~
.lf.~-s de" e!lacl,dMlicili ...do úlUmamen- I Jb~'n;tl~l'(I,d~ [!"!"hl!~ VCl~::I;;'o~~6~ de

~0948

6.947

. SA.:.«-eHEí'.: .GARC!A,M!guc!: hij~ de .
J~sq y de. Filomena, nalural (l", Porte
la (Orense), de prufe:<i¡)n jornr.If?rc~, y
suj elo a e:T.?edient~ i?ol;hat'~r' f.'!ll :tao
a concentración ll· la G(ljfl d~ Rpch.•~a

:ce, Váid:eor':rt.s,númer,'J:l.Mi. paI'a m
oO(!'F;Un.O: ~ CUC;l:pO; '~omp'l:'N:(hi (}entr·o
,de!l lérmino:d-t:; .!.I'l'inladúlh' e~l A~!GJ'¡,:a

¡ ¡m!!!; dJ:l~.z ¡ns1nl':~9:' D. F~~lip'e ,C:l-

6.9U

6.943

6.942

RODRIGTJEZ RODRl:GUEZ. Enrique;
hijo de Juan y de M'aria, natural d-é
Castr6 Urdiales,. parroquia de fdem~
A.yuntamiento de ídem, Concejo d.tj
Ca\Strd Urdiales, provincia d~ Santan....-

, d~r, avecindado en Oviedo, Capi·tania
g.ener1!1 de la 80" Región, :pació en 12,
de Diciembre de 1878, de pr'Dfesi6n
marino, de cuarent.a y ocho,' años. seis
rhése-s y veintitrés días; su ReUgi6n: .
C. A. R., su estado -Soltero, estat.ura
1,778 meLros; sus senas son: p~lo cas....-

RIVAS HERRERO, Sirnón; hijo de hiño, cejas al pelo, ojos pardos. nariz
Francisco y de Carmen, natural de Al:- ·¡.regUlar, barba poblada, boca r,~gUlar:.•
muñécar, provincia dE)' Granada, de color sano. áire marcial prwlur-rión
profesión jornalero, estad9 sollero, es-' buena. señas particulares ningtma;
tatura 1,604 metros; sUS sefios son: procesado por el Juzgado miliar per...;
pelo negro, cejas al ¡pelo; ojos melados, manente de Tetuán por hurto; comp.¡l'"
nariz régular, barba pO'blada, boca 1'e- recerá ante el Capitán Juez D. RamirO'
guIar, COIOT moreno, fre...'lte despe.i~da, Llamas del Toro. resident~ en el Caro·....-
ai!re' maroial, se:p'as p~rti'culares ningu- pamento general, bajo apercibimiento
na; sujeto a expe:Q.iente por la falta que de no efectuarlo dentro del t;k-,
gráve de pri;rnera deserción; compare- mino de treinta días será decl:lrad(f
C}E:~ en el plazo (le treinta días, a par- rebelde.-Tetuán., 5 de Julio de 1927"
t.1r ide fa fecha de la pub-licaci6nde es:-, El Capitán Juez instructor. Ramiro
t~ requis.ito,ria, ante el Comandante Llamas. o •

D. Rafa~l Jov!r y Fernández de Liel.'l.- JG-3745
eres, .r~.z ~P-struclor del Regimiento
Irifanterfa üé Córdob"a, número :10, de .
guarnición: ep: GraiI.~da, advirtiéndole
que' d,.é no comparecer será declarado
rebeId.e.-Granada, 6 d.e Julio 1927.
El Comandante Juez imtructo:r,Ra:fael
JÓver. JG-3721

SANCHEZ SANCHEZ, Cal'meIe; hi.iQ
de Agu€da. natural de San AntolíIi,
provincia de Murcia, de t.reinta y sie-

. te años. de edad, fugado de la prisión:
de Orihuela (Murcia), donde estaha:rtl...;
.cluido por unn causa' y sujeto a cJ4""}e....
d~ente por haber faltado a con~cn,tra""

c.iÓn a la Caja de RcchIta de MUí'CÍa
RIVERA MARCOS, José: hijo de para su d-estino a Cuerpo; comparecf'rá

Juan y dé (:arrrié·n. natural de Ferra- dentro del término de treinta día" en:
mi!hi, .6.wntamiento de. ~aurel, p~o- 1\1utcia ante el Juez instrtlctor D: .An
vincia de Lugo, de profeSI6n labraaor, t.onío Salas Fernández Reinoso> con·
de v'e;inti~Ii a\W~ de €O.ad; procesado destinoi'n el Regimiento de Infanterfa
por faltar a cOncentracIón; compare-de SevlUa. número 33, de guarnición
cerá .en" el término de treinta días an- en Murcia., bajo apercibimiento de ser
te el iuái inostruétor D. CastorTelle-- declarado rebelde si no lciefedúa.
qÍiea. Galf'esor, del R-eg~mieñto de In-' Murcia. 5 de.J1.~lio de i927.-El Capi..,

.fanterfa Za.mora, nú~ero 8, de guar- hin: Juez instructor, ~~ntonio Salas.
iliciónij;i. Lugo, najo a:pereibjmiento·· JG-2728

'"de- ~ar Qecl~rado J:ebelde.-Lugo, 9 'de "
[ll!.ió',~d~ - i ~7.----'"El Capitán Juez ins- ", .
trtFAó't',-OOf"or T.ellee-nu. . .

o. o... . JG-~125

te e~ s~. pu~blo, -prov,iincia, de O:-:iedo;' , e.dat;I, ~tattl.r;¡. ,~~5O metras, 40~iC(-:_
p!ocesooo pOr f~ltagI:ay.e d.e aeser~ ha,do. úl.tJmamenf.e .eh Santa Brígidli( ..
.clón, 1p?r~aI:tar a. c?ncentI"ae1ón para pro:vIllcla de CaDl!rias; procesado par:
S).l. destI~o .aCuerpo." (lomparece~ en l¡¡, falta. grave de deserción por haber:
gl ¡tIGrmmo .de tr-e:mÚl. di~. ante ~l f?1tado a inc01'por.aci6n; eomparecert
C?~andante .Tue}';. l~structo~ <M R~- eh término <le treinta días, contados:

.glmle:s,to de Inf~t~rlaTarragona, llJU-a.esdeI,ª pubUcaciQn tle fa :prasent~•
!tne~978, D, .AJ;l~onlo ~ehez ?~re~e5, . ~nte e) Com.a..n,dunte Juez

o

del RegicJ
reSIdente en GIJ6?-,.baJo apercIblmHln- m1ento de Infantería: Teneri!e, núme:~
~o que de no ~~rlflcarlo se~á dedara- ro 64, .D. I:'ompeyo Galindo Llad6, re';'
do rebel-d,e.~IJ6n, ~ ~e JulIo de 19Z7. sidente en Santa Cruz de Tene:rife .
.~oL c.om~dante Juez mstru.ctor, Anto- "Regilllientci''(p.fantería Ten~rife,. mí:~
DIO Sáno ez Paredes. '.' bajoaper<;ibimiento. que' de noefec-;

JG-3717 tuarlo .será declarado :rebelde.
.¡:lanta Cruz. de Tlmerife, 12 de Julio d~
A9-?7.-El .Comandante Juez, Pompeyo

PINT0-S ARAl;JJO, Grególjo B.; hijo Gálindo. J&-3737
d.~ Claud-i!o y de Concepción, domici~'
liado últimamente en ignorado paraR
aero; comparecerá. ~n el. término de
treinta días ante el Comandante de .
Man:lería de- Marina D. José Bugalló
!.u.na para pre.star d~laracióu en cau
sa, por supuesta deserci6p. en el pu€r
to de Fila:deIfia.iúlstruida por dicho
íe:fe en la Comand·ancia 'deMarina de
\TJgo.---;-Vigo,6 de JuU() de 1927.-El
Juez instruotor, José BugalIo.

. xM~74~
6.939

·~.Mi

6.938

. '~1J'ÑEZ,.:mélf.±; _b:,iJ9:U"~.:~lari,;;J..ty <w
~~slén jornalero' de vemtIdQ,s afias de
p;a,dre deSCbn9"Cido, natura.l dé. l\:f.uedé$,
:A:yuntami~nto de' El Frán:CQ, proviB;~,2

·llUl. de OVIedo. de estado so-ltero, pro;'
~d, de 1,5-60 :metms. de estatUra, do
n1t~iliado ú!tilma;mente en s.u puehlo,
'f.}l'l"Wincia d'Q· Ovied.o; comparecerá en:
'el tél'mino .de treinta. tiías ante el COR
"t;n~dan:te Juezinstru~t~r del ítegi
·D!i~nto de Infantería. del Prin-eipe, nú
:~r-o 3, D. José Brins-as de la Bode-
g~, ~1 ~eside en- esta plazá.-oviedo,
4l(ie JulIo de 19:27.-El Comandante
Jtlijz iíistructor, J'Osé BriDgas.

JG-3731.

}>'";~ GAR:CIA, Digno FranciscO"; hi
jede S~yerino y Dolores, natural de
:Puerto dél 80.0, de esta.4o solteTo, pro..
¡1~i6n mariner!), de veinte años; d6..
tnicIJia-do últimamente e.o Puerto del
1!üIi; comparecerá el;!. término de ~O
·.cias ante- el Juez instructor, Primer
,'Póntramaestre de la .Armada, gradua
ijQ@ Alfére~ de Fragata, y Ayundan
;~e de Marina de No.ya, D. Juan Ro
1irfguez Ramos, a. responder dI;! suma...
,~? que se le s~gue por falta de pre
'tentaei6n para su .ingreso ei:i,. '&1 ser.
.-ieio actilvo de ~a Ar:mada, Qajo apet
'~1}i'fJ;1iento de que si nú lO efectúa se
"la, doolara{fo ¡prófugo"""7"NOIya, i3 4.e.
'Ju}io de 1927.-El Jqez instructo~,
"hmn.Rodríguez.

JM-37ao

:p. EduaTdQ GarZ6n.•.lIormq~ Teniente
'(l13 lrrfanteI'ía con: d:-e-gti~p (n el Bata;i
114n Ahi-c!t' númer..ª .f. d~··guár.n~ciÓn
-en "Tetuáli, bajó á~reibiui!entode 'ser
(ioolara.dq~eooI~~ st. no.. io, e.fectú'Jl.;:7 .
Tetuán, 5 oe JtillOde 1927.-'-El Juez
.inStructor, Editi:[rpQ' Garcfa.

Jo--3746

.6.940

PEREZ JACINTO, 4maneio; hijo de'
Reri¡léIieogildo y de'·.All<aíldra, natural
lis PGrtaje, provincia de Cáceres, (le
~e<I"bUcUatro afias q~ ~ad Y cuyas se~

4ias p~rs=OO¡tles sQ11i: f,52p.om"etros d~
:e~tura, pe~o ~egro, t:eJ~ .~.l pel.<>,
,.,jos negros, nariZ· tegul.ar, J:8>ca regt1..
fiar. color tl'igum~; domi~iJ.~ado últi....
o~tll~n~ eI!.. I:9'.lt8;}e .., sUJ-&to a. e~e
:-dlAAt~. p.Ol; ~qU til.lt~o 8. coneentra;
(-J.~ ~J3!C~jil.·;.~ R~luta. de Plasencia,
,nüirie-'rO._~1.p-ar.a sU: Q-8st.1D.O a Cuerpo;
·"'¿inl(ia:reéera. de:lltI'o del término de:
'treint4 dias' en Cáceres, a.ute el Juez
lnStr{[-c-tor D. Luis Masip, Comanda:n-

" •..te '{fe- Infanterfa, con destino en el Re-
• ~imilento Segovia, número 51, de' guar-'

níci6n en ~ere$. lI~jo ap~ryibi,mien

;.o de :s.er d~lará.do en reberdía si no
.Jo oefect.úa.-Cáeeres, i3 de ¡'Ulio (le
'1;g27':'':'-~ juef: irimroctor, LuHi }{a~ip.

. ,< JG-1701
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VALENCIA

Por el presente se tlama a Rafael
Silla Tomás; que se emcuentra en ig-;
norado paradero, para que com,parez-"
ca en este Tribunal, ~ e.n. la p1azá"
de la Virg.en, Casa Vestuario, . a lal,
horas de de.spac.ho, para ser (,ido ell
ef "e:."pe-diente 14-8 de U~7, que se si-
gua para la protecci6n. dl'. su bijo le..
gílimo Manuel Silla M:1r!inez; apet..
cibiéndúle que de no compa.recer le;
parará el perjuicio a que haya IUgal
en derecho.

Valencia, 18 de Julio de 1927.~FJ
Secl'etari'o del Tribunal, F. Vives_
V.· B..: El' Presidente del Tribunal,
Mari ano Ri*ra Gañiz~s.

JO-1902

rina; a C. Castellán y José María AI.:r
covel', ~Hent-e._y desíinatariQ, res>i.
pectivarrnenw, de la número 54.0'7'1
d~l 6rao a Silla, compuesta de f:l¡
sacqs de h~rip.a a BeJenguer y J. Mari\:
que lo son de la número 115.0:1.6. di
Valencia a :Silla, compuesta d~ 2& s~~
cos -de harina, a J. Herntindez, remi~
lente v destinatario de la núme"
ro 116.815 de Valencia a Silla. co~
puest.a: d:~ cin{Jo sacOs de .l:tarina, y i.
Simó, remitente, y J. 9~cfa, destinai ·
tqrio, de la ilúm-ero 111.e91 de Valen~
cia a Silla, eon)puesla de, :1.0 saéo.~

también de harina;; todas cuy¡tS expe"
didones fueron hecbae en el mes da
Agosto del año último, ¡.gnor:lndose e{
actual domicilio de los señores indica..
C!.r,¡s, para quecQmparezean ante esti

"Juzgado dentro del término de diel
día!S. a contar desc),e la inserción de es·
te edieto en la GACETA DE MADRID j
Boletines Oficiales de Valencia y l\1ur-i
cia, al objeto .de pre.'>tar declaración eñ
el sumario número 55 del año actual.
segUido sobre robo de' otros efecto~ y
nn .S::lCO de harina e>l al estaci 60. d~

SíNa, y ofrecer el procedimiento. eon"
forme al artículo 109 d-e la lev de En..
juiclamiento criminal -al qu~' de eHoK
reE!nllc perjuc;Ucado por tal. hecho.

Torrente. 21 de Juno de i927..,---n·
Juez. M:atias Romero •.\morós.-EI Se..

JO-7946

S~GOVIA

TORRENT1TI

Reseiia de ló hurta<ÜJ.

Por el presente !e llDaa Il. SalvadoJ
Fu,s-et Baldo.-í. que se (."DCoontra en i!-i
norado paradero, para que compal'ez~

c:a 9n este Tribuntil, sito en la plaza
de la Virgen, CllE'a Vesmarib, a ~
horas de OOspa.obo, para ser oí4o en
el expedie-nte Hit de 4927, que se st
gue para la protección: de su hijo le
gítimo salvador Fl.lset Climent; aper
cibiéndole que de no comparecer l....
parará &1 pét'juido :t que haya luga.r

• 1.,1 t" R .' J en derooho.Don JI1a. la:s omelO .<>.:moros, ue:r; Valencia 18 de Julio ue ·1927.-EI
de in~~uoción d1'Jl par.t.i~o de To.rrente. . S00r&tariQ' del Tribunal, F. Vives.-

Por el present-e, 00 cita y lIa1rta ll; los ~ V,· B..: El Pre~idente ~l. TJ'j"b'una~
Sres. V: Pe.rona y S: Romaguera, l'e- ll~ Ribera Cañi:iarf4,. ,
rniimte y de$.tin.:iteri6; ~ecti\'~en-' .. " ;o-¡003
~, de la eJ:lP0¿li~ión, peq:I.leña .v:elooi:- .,"'
dád, número 1.836, de MiQa.ya ~ .
~)1kl, 8Ctmpuesta del ei~Jl saocos de ha- _. .

D. Acacia Chaniín y Martfn.:o:Vefin,
Juez de instruccit.tn de c$lc partido dc
Segovia. '. • ~'

Por la presente~{) .cita, llama y em
plaza al proceE'~do J~é Cac~o Vitbres.
mayor de edad, c<l!;'ado; molmero, cuyo
paradero actual se is-nora, para que en
término de (U'ez' días, contadosde.:<de
el siguiente a la 'pub1i-cación del pre
sente compurez{"·a en este Juzgado, con
objetó de recibirle de.cIaració:J. indaga
toria: y constituirse en 'priSI6n, pues
así lo tengo arordado en la eausa que'
con el número 43 de las del 'corriente
año se sigue contra el mismo "por es
tafa.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades pri}(~edan a la
busca y det~nción del ·expr-e.sado iudi
v~duo r !u conducci6n a lá careel de
este parti-do, a disP9sición de este. Juz-
gado. .

.segovia,. {3de Julio ~ 1. 921.-EI
Juez, AcaeioChartín y Mirtín-V-eiía.
El Sp-cretario (ilegible).

Una...burra de cuatro años, de ;~g~

lar alzada, rucia, española, con un
hier.ro en el lad(l jzq:iiTerdoo del eudlo,
COn la oreja izquierda rajada, careta,
pelos intel'caladós de la capa, boc.icla
ra y bragada, co-n el hierr.o de La
Unión Ganadera en la cadera izquier:'"
da, leIra K. 8,

Una burra de onc.e años, de' 1,18'
nietros de alzada, rúci~ clara, e:;pañola,
con un hierro en la cadera derecht\: y
el' de El Fénix Agrícola V. 4 en la ca
dera izquierda.

y una rucha de un ajio, r,:;dar al
zada, negra, seU1¡bragad~.

Pm:adas, 20 de Julio d,9 H)27.-E¡
JQcz, Marcial Zu"rera' y ROElerO,-El
Secretario Judicial, I.uis JVr~dina.

" . . JO-7~J43

JG-3739

6.9-i9

POSADAS

D. Marcial Zurel'a y Romero, Juez
(1e in~trucción de est.e partido.
. P<lr virtud d.e la presente requisito
ria ruego y encargo.a loda clase' de

.Autoridade$, tanto ci"Hes como milí
tfLres y Policía judicial, [a busca y res
e~te de lo que al final l'e~ño, harlado

'a los vecnos de "Fuente PalmcraVále
riano Ruíz .Diego y Javier Romero
León; eL ~nocbe del 14 al H5 del ac
tual del >;itio nánbrado Suerte de
Ruiz,' de llqllel, ~rm¡",o, t, &,,0 de !lerI

-habiqo, !ea puéstp i. ai.¡xi~j,~i6l9. @ ~-
· te Ju.zgado, eon. SU3 tli:meo~ jlOeiti-

ln015. . . •

6.950

SERAPIO RAl.'lJ}S, LQrenzo; hijo de
Felipa, natural de Santa Ursula, pl'O

, "inda deCanarfas, de veinl'íúnuñ(l!\
· ~ edad! y cuyas señas p.e1'50nalcs son';

estatura 1,608 metros, doxu.iciliado úl
timamenteen Santa Uro.ula y suj'eto a
expedierIte por haber faltado a CClIlcen_
traci6n a la Caja de Ret;luta de Tene
rife para 5udestin~ a Cnerpo; !lampa.
recerá liItl el término da. treinta días en
el Regimiento Infantería T-enerife, nú
mero 64. ante el Juez illstructor don
Fran(li~co _Moreno 'Garrido, Alférez de
Infanterfa. con destino en dicho Re
gimiento con destino en Santa Cruz de

"Ten€ri.fe, bajo apereib-imien~o de ser
• declara'do rebelde !'i 6 lo efeclúa.
. Santa Cruz de T~n~rife, 23 de A1fl'El
de :l.927.-EI Juez instructor, Franr.~s
co· Moreno•.

·L: ;JUZGADOS DE PRlr/jERA INS-
.t'. TANelA, ,

I
bezas D.ab~, Capitán, de ILlfantería con I

· d.estino en el RegimjeI)i,o Ol'denes Mi
~itar.es, nÚmerQ. 77. degl.larnici6n. en

..4storg~. bajQ" apercibim1eu1.o de ser.
(Jéclarado rebelde si 110 le ~fectú:l.

.~stórga,~a 8·de Julio ¡-le iH37.-EI Juez.
jnstructor, Felipe CalJez¡"!;;.·

JG--3701 :

"
S,¡-\.i\"TOS CALVO, A1foI~SO; natural

.. ·de :Málaga, .bijQ de Jo.sé y .('leEmilia,·
de. v'ein:te alios rle'{~dad, de estado solte
rPt de prO'fe.s:¡ón mal'inero, do¡;n.iciliado"
~n Cádizo; cOI!Ipar.ecerá en él plazo de
treinta días, contados a pa.rtir dl;sde la
publicación de Ja pre;:;enl,e en la GACE
TA DE MADRID Y Boletín blicial corres
pondiente, ante ~l Juez itlstruetor d~ Ja
Comandancia ile ~Iarin'1 de Cúdiz, don
JoséCarlosCamargo y Scgerdhal, para
responder a los eargos que le rc~uJtan

en Ja causa qu~ contra el mi::ffio se D. A~acio Charrín y Mal'iín-Veña,
· instruye por deserci6n del vapor "Mn. Juez de instrJlce-ió.n de' este partido de
nn,}l Arnús" en el -pu~rto de Nueva .
York, bajo apercibimienlo que,"de nO ~. &e~~~l~i presente se cita, llaron: y e1Th-

·,',,,rificarlo ni ser habid.o será declara.. plnz.a a Jo-sé Cacho Vítores, mnyor de
{lO rebelde.-Cádiz. a '7 de Julio de edau,.cn¡;:udo, molinero, cuyo paradero
1927.-EI Juez in;;LrÜcf.,)l', José Carla:, 'u.cttialse ignOTa. pa'l'QIWc en el tér-
Camargo.' mino de diez días. cont:\dos desde el'

.TM-37OS siguiente al de la publicación. del pre--
serrtc,cDml'arezc[t en:la Sala r\1Jdi[,H
CÜt de este Juzgado, al objeto de reci.
birle declaraci(m y ofrecerlú el proce
dimienlo. a tenor del artícuio109 de
la levo de Enjuiciamiento critninaL

Segnvia, 1G de Julio. de 1927.-E[
Juez, Acacio Chmrín y Martfn"V\3üu.
El S8crclario (ilegihle).

JO-7945



,P:nE1IT'OI.iLA.NO

D.~l Huguet Vidail, J"uez m11i1li-.
;eipai -de Mont1Jr.ió de b ~a.' .!

.:Etago saber': 'Que llsllfu!t.dose 'V8:eatit.e
:la 'secretaría deesb! Juzgadomanici":
pal, entre-lus ;pGhIactones de ""Censo m~
feriQTa ~O.OOO almas, por· el presente
se anuncIa a concurso de traslación di...
CM vacante, conforme a lo que pNH
ceptúa el arto 5.1) del Real. decl'clo de
25l de N{)Viernhr:~ .de 1:l2I), a ..fin Ae .qu~
,las ,perStllllffi ~ea:spiren:aetlB :pu-9dan

. presentar 'SIDo ~olicitm:ies, .dtleaIBenta...;¡
das,,a:D¡Le¡el~ ltrez de ptime::ra im-
f.anciA <lelptd'tidg -dei';;fOOtb~mmh.deB
ha del ·plaw· l1ie -tre.m.L-a días. a roontar:
·desde da !publicación dee$'la ;antmei~.
-en la. GA.'OO'nI. DE~¡:un. .

Montbrié ,de la Núlrea., f,6 ·de ,Julio
~ i927..-El Juez, Miguel ,EtUt,crue.L-:-1?J
sec.reta:mo .ace-it1ent.a1" J:osé Panaliés. .

.J0-.;7..lM:f

:fO-17fJ7

'.Di>n Tomas Br'ú Nava1'1'o, 1"u~mu
--nicipal de :f-araJa-e) f:if-alenci'a'.·· .~

Hago saber': Que haHá-ndes8 'Vaea'll
tes los cargos de 'Sec'r'ltarioysup"lente
de este Juzgado, se anuncia seoncurso
-detrasladón,'por ~l plazo de treinta'
días, a (' ontar -dacIa J)llbli-caci6n del
pre¡¡ente en la 'GA:CETA:11E MADRID y .en
el Bolet.í:n Oficial de la JlXovincIa, pu
diendo' l()s asph'antes: 'Present.ar SU30
solicitudes ante el ilustrísimo señor
Juez de primera instancia de Ayora,
acompañada;, de los documentos pre
venidos :y <le conformidad a~ Regla
mento de 10 de )':Jril d:e 1920, .Real de_
creto de 2!)de 1\ lviem"bre <Je192D y
Real orden de 9 de DicIembre del :mis- .
.Jl"LOaño. .

.Jarafu-el. 12 de Juliode1.921.-EI
.JMz, .Tpmas Brú.

10. Pooro Fraga-de .Porto. .J:uez mu:.i
nieipal, Letrado. de esta ciudad.

'H-ac-e -sg})eI": Que ,-eu..el juicio de fal
tas:que se 'l:rarnita en este de mi .car.güi
contra 'Manuel -Carreras López y Be~

nito Dueñas Méndez, sobre ·sust~..
ci6n decarb6n en la .estaoión de lo~

ferrocarriles de l\iadrid. Zarug-oza y
Ali!canLe de esta ·ei'trdad, se ha dictado,

D. Manuel López Barrozo, ¡Juez :l')j]ll" con fecha de hoy, sentencia, cuya e~
nieilpal ne :esta villa."beza ':1 parte -diSiPm1til\'a 'dicen 'as1:

Hago sabe-r: 'Que encontrándose Ya-"Sentenda,~"'En-la'C!U'dad dePu-er
ca-nte .la plaza deSecretarioprQ:Pieta- toUarHil 'R 14 de .fu~i:o-de 1'927 ;e~ se-
ri-o de este Juzgado municipal por de- fiOT 'Do .Pedr-oFraga ..de Porto, Juez
nuncIa del' que lo ejercía, :D. Igmroio m¡;mic~l, ilelradode 'esta dieha ;eiu...
Pérez.de Vargas y Pérez de Vargas, d~:d•.!ha ri!tto estos autes <de¡juiéio
se ha.ce sa:bérpol' el presente, al ob- , -verhal:de faJ,tas"segu,id-9s;a wirtu-dde
jeto de -que aquellos que quieran oh- ,orden ,,del· :sefior .Juez ;de, instnwoi:ón:
tardicho cargo por traslación -pre- ·de.este,pwrHdo, ~ecl¡"a ,28,de~zo -del
senten ante el señor Juez <le jnstruc-~or:r:ieate ,año, ~GB.'lra Nanu~tCam'!ffi"a:

ción de ll'ste partitlo sus solic-iiudes López ff-Beni:ta Dueñas ·MeD4ez,. ICU'"
rlecumentadas; a los et.:r:einta díaB ea . .,yas -"{}ir-cuas!:a.lIDias mecscmaies con.stan
que aparezca dicho edicto inserlo .en, .:ya .-8n aums, haibie.tl!dQ :9idoparteel
-el Bolet-in Oficial .de esta provincia y ':ministerio :Eisca1.sn1me .su....'~h:aooión:
GAQILTA mi: MADRID. ,de ,.ea:roon, "N' .

,Jimena '<le LilJar, 11 deJ'ali-e <de; Fallo qué .deb.oeQndenar-y .conaend
. -i927.-Ei ;Juez, "Manuel L6;p-ez.-:El;8ew·. a '105 .acusados, dec1aI:ados,enrebel~

D. :Martín: "Echera-rreta, -Jaez .muni- .eretario, P. :S.M., Diego jj",¡:alZCl)., ..(!fa. Ji!anue\ ~CarremLOpe.z y BeRito
~l ':deliugar de l:rnra. JO----:73"98 Dueña-sMéndez.,.a la.rp.ena oe ,seis .mas'
,.'-if;8;gú saber:: -Que "DO habiéndose'Pl'e- de arresto menor a cana uno• .pago de

fe
·.o sotieitante alguno al een(:urso-~I()NOO~R la JuoMl:llizacitin corres'pondiente a la;

traslaooanunc:ia.üo:pm'a proveer Sociedad perjudicada y al pago de las
, .~ de Secretario en propiedad costas y gastos del p~sente juicio. .

,'. SUPlen.te, de..-este ..JllZg:J.do ·m1J:BicípaI, D. 'Wen-ceslao "Ba-di.ó!.fo Vibx, .ifuez : A'3í por esta mi sentencia; q~o se
' •. 'anuncia dicha vacante a concurso municipal de la villa de Mo:l3lCÚfar. notificm.a. Jas pacles pormed.lo de
~ dentro del plazo de Qtl'hIce provincia de Oastellón.. . . exoorto, que,sedirig'i'rá al Juzgado'
•. a oolItar~e la :pulllicaci& del. JIa:gos~: ¡Que ,deel:ararlu desaert@ . municipal de i\lmutl6var del Campo•
.' . mm:IJcin;en JaG-ACETA DE!!1 'cl;JIl'CUrsodetr~lad01Jm'a prQveer y edictos, que se -publicarán en el

E
' B1'D Y -ene:!. RoJ:ctíf¡ ;e{itUiJ., ptl- las VReaDtes de~'io' ysuple.a.te Boletín Oficial de eg.ta provincia !J'

,:. ·endo .i'us ¡¡¡gpinmbes prese:ntarw- 'de 'est-e ¡Juzgada, ·se Imua:omnl1tMl.- GACETA DE M1IDRID, Ya cual. definitiva-
. . e.diclm :plazo 00. este .Ilm!'2ch'5lls ' mente para su provisión, a cOImur.sa· mente juzgando, la pi"onuDciu, mando
~de5 Qlcn~aS.- . 'libre, por :té:rm.m'O,.'deifUmoe <días, a. . 'Y ilrmo.-'Pedro F"T9:g'8. 'ÓP "Porto.

.. ~. fru!r!B,. ~. lde .Itilio ,de ·~l!l27..----:iF1 't-Ontar '{je:sd:e l1,±nsereió-n ~ $e La ariteriOl' -seHtetrela b.a. sÍde dad-a.,
~mIartiI:L :Jiki1Mt-Jlrre:t~ ' e,~ic~ en el Bo!etfn !(}ficif1il 00 -- pro- '1eidd:a 7 'púhTimu:l'a po-r <el 'SeñOl'Juez
'.t" . "19-,'7981 v~~a Y .G-o\CET~ DE MADRID, de e-on- :qtl'e lauut-ori-za. :'lnilliinaose ;ee1ebnn.-
f for~ida-d a lo d15Pu.est~ .en la ley Or- .•d1> auiñen&a ~.;e1i~ rMa 'de .su

~. gáme-a del :Poo8l"~1oIaI, y Regla-, l'eclla:; o:daivfe.-Virg;iH" .~nrena..'" ..
mento de 10 de Alml. de 1871 y Real -y 1:011 :el. 'fin ireque ~1"'l-a. tUe ~l-

-.~~ <e!I. 1YtT,g-j) de Se- :dec~ ~ :29de*,V'l-em~ dei92o., 1ikaoifu1'1m l~gQ;i. fomm~aw.sado
~-o 5Up1eate ,00 este Jm;gade.mn- ~ ~do \~s iC~.presentar ~U"et iCarrera Up'ez.expido '.'e1 -pre~
i~ '1 'deJHendo proveerse .en 'Cell- : '$US 'instare1ftS,.~~n- ~ pu'e. Soll~ P,.iIl h ~A
,~o de tnWarlo.(lOD. llTI'egJeal '31"- -.tadas, -mtte 'é"St~.Jm:pIlo <lEt.ml1C:i.Pal .;w &Q)mB. . .
'Ibdo ti:" del Real decreto de 28 de ' ~.aa,de~ (.re :tm'..~' ~llme. 'li GeiJlilie de Sff:l~":"
ffoviembre: de 19Z0, pueden presentar ''Seoret.arlm~.. ~-s«I':nolz;-' El ,~ ~.~d'e-.P.9á~E{
los aspirantes --5\1S iSOliciludes ante el a .lae&-:atmioi~... w'!"~Baditl:Q., ~tar.m . ll'. $; M., VirgilibMorena.
ªr. Juez de primera j.rutancia d~ 'l'~ - ~un 1.. JO-.1.8QB

~,' D~&t!get M:tirtin~ Lorenzo Juez
!~úmdpal,de 'H-erta-leza. . '

'Hago s:mer:Que encontl"ándose 11:a
~te -la_ pla:z~ de BecretaTio suplente
;ijE! este Juzgaao, setl!Il-'.1ncia a coneurso

. ; inlre de traslado para su provisión.
Se hace constar que esta población

:lüme unos d.OOO habitantes, y que no
'liene máso retrilmción que los derechos
:éle arancel.
.... Las solicitudes se-d'irigirán a . este
:luzgado, '0 al de primera instancia de
,¡~Polmenar Viejo" du:r.anle el plazo' qe
i,p:-elnta -dI:as, ,a partir de la puMica.ción.
!~ -presente en ~l ,BQ1.etf:n Oficio.l y
~E:l'A DE ~1UD_

" H,!rtalem,.5 de hlio,de1921.-El
,,{"iMri, .Angel AIartín.ez.-Ej Secretario,
it'f. BarlYl.bá.. '.
- J~17~3

! -;..::'-:'"

, '
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..Jt-o:.1>an,... Vil:leDle IDraola, Juez ,munie.iñal
~.Besaifl .t'

- ;Hagosaher.: 'Queen Ja. &OETA' DE
)LmBlDdól J~5 :-d$ ·Junio último'.se
~ció iJor oeI:l'.cl" 'iIl..V{)luntüt-.ieJas
'fa.c~.del ~{} ckIsec.retar-i.o en

, llrD.pledad y Sl1;1lle.nl-e d.oe ,este ,Juzgado
-;Por COOOllIlSOlibroe..§Ge:bi!ffiuo pl'Oce
"ñeroo..a su prov.rsl.Oll, -co-B:fornwv a lo
~u-estoenet articulo li.· .del .Real
9ee.:reto de 29 de ~ovjambre <le .i920,
~ .eoncede nuevamente uD. j)lazo <le
~mta di-a:s,. contados -desde lamser
,NOn ;de este edicto en la GACJ:1'ADS
]~D!UD y Bf?letin Oficitilde esta pro
~~la, ..para qun los quoe aspiru a
~ese-mpeñarlosen ~onCU1'SO·de 1rasla
~:4o" 'Puedan preserrta:r sus sblicit¡;<les
jltoeuinen.tadas en este -JllZgado:
1,~ 1"8 -'dte. JUlio de 1927.-.El
j~ ;W~ mola. 
~';~19{}6
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PALMA DE MALLORCA.

D. Carlos COlI y Blanco, Comand'.an·
l.e de Infantería de Marina, Juez lD5'

tructor del expediente ·:ns~rufd? I?O!
pérdida de la cédula de lllStmpclQlt
marítima de Jaime Torres Mer!, dd
Trozo de Ibiza. •

Hago saber: Que habiendo sufrIde
extravío el mencionado docum.enta,
queda nulo y sin val~r. alguno, mcu
rriendo en ref;ponsablhdad la pel'so
a que 10 posea. y no haga entrega do!
él en el .Ju~ado de !nstru~cj6n de la
Comandanda d{'! Marma de esta pro
vincia.

Palma, 11 de Julio' de 1927.-EI
Juez instructor, Carlos Con.

JM-3733

SAN FERNAJ."'IDO

Don 1'rIatil'ls González. Anilrés. AL.
férez' ere Marina (E. R. A.) • .Tues
inst.ructor de.I expedif'.nte de pérdi..
da de la lib¡'eta y licencia absolu~

. del Inscripto de este Trozo Antonio
Pérez Buñero, .

Hago saber: qu'e por aecreto c!('
1!::t Superio'l' autoridad del deparfa
actual, se declaró justificado él ex·

. travíode ,dichos' documeRtor', que~

dando núlús los originales.
Caramiñal, v de Julio de. { T27.--:"

El .Juez inE'tructor. l\lfa-tfas U )'flzti.
lez.

. D. Ramón Somoza. Valiente, .Alférez
de Infantería de Marina, Juez instruc
lor de la causa en recon.stitu~i611da la
número 153 de 1920, que se instruía
po~ el delito de hur~o ~e ~lancbas 1.6

~ 1 --

dURISDICClON DE MARINA
-,

entregando después al cormptor á
la Guardia Urbana. y siendo condu':"
cida la niña por otro Carabinero a.
la Casa de. Socano de esta capitoJ;
en· cumplimien.to a lo prevenido en
el artículo 5.0 del Reglamento d~

dicha Orden, probado por Real d~
creto de 30 de DicJf'..m1>re de 18fi7. y
Real 'd'ecretode 28 ñe Julio de 1910.
se publ"ica este beclio en los .perió....,
dicos ofi~iales. a fin de que si algu...
na persona tuviere que hacer roa...
nifestaciones en pro O en contra de

. su exactitud, se dirija o se presenJ

te en este Juzgado, sito en la ealI~

de QUiroga, núm~ro 4. Coma:nd~mcia
de Carabineros en el término de
treinta. días. a 'contl'll' desde el si...
guiente al de la publlcaci6n de estE'
edicto en la GACllfrA 01: "\iADlUD Y BnJ

letin Oficial de e,s.ta provincia, paI?
bit'. sus ileclaraciones'; ha.lo aperel'"
bimiento de que pasado dicho -pla->
zo, no serán atendidas susmanifes-I
taciones.

Dado en :Alicante a 14 de .Julio dEi
1927.-EI Comandante ;Juez ins
tructor• Laureano Rodrfg-uez.

. JG~3699
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ALLCANTE

JUPlISDWceON DE GUERRA

Don Laureano Rodríguez Vallao,
Comandante Jefe de servicio de la
Comandancia de CarabIneros de· Ali-·
cante, y Juez instructor del' expe
diente instruído en averiguación de
los méritos contraídos 'por ~l Cara
binero Francisco Devesa Ortuño,
para su . ingreso en la· Orden eivil
de Beneficencia. .

Hallándose practi-cando ~l servi
cio peculiar del' Instituto, sobre las
veintitrés horas del día 29 de Sep
tiembre de 1926, e1 Carabinero de
esta Comandancia Francisco Devf'
sa Ortu"ño, acompañado de dos más
de Su clase, al recorrer el distrito
dell puesto de Santa Ana, oyeron
voces conio demanda.ndo socorro, Y
al cerciorarse· de que los lamentos
salian de una alcanLa:rilla. el Ca
rabinero de referencia se introdujo
unas 32 metros en fa misma. ~n

contrando en su interior un liom
bre 'Y una niña, ésta de unos treae
añbs de edad, a laque 1¡mía amor
dazada y atada con una correa, con
objeto de cometer ",otos inJl14)rales,

...
. -

VILLARTA DE S.o\J."t JUAN

·~ n. José An!.onio Gallego Alvarez,
Juez municipal de esta villa.
. Hag8 saber: Que en. este Juzgado
~unicipal se hallan vacantes las pla-

'r-. SANTA ·RAB.BARADE cASA , ~as 'de secretario propieta;io y su-
plente, que han de proveerse en con

:', D. Miguel Gómez y G6mez, Juez mu- curso qe t!'as!arlo, co:c.fof'me al Real
<ílicipal de Sar. fa Bú,rbara de Casa, pro_o decreto de 29 00 Naviemb-Fe y 9 .de
·~.incia de Huelva- Diciembre de 1920, a cuyo fui.presen
· Hago saber; Que se encuentra va- tal'án l?s. que puedan ~pirar a ellas
bante la plaza de Secretario suplente sus Súhcltudes con el tunbre eOl'res
kle este Juzgado, la cual ha de proveer,.. pondiente J: P?I!za dedos p':..setas de
l!e en concul'SO de trash.do con arre- la Mulual JUdWIal, aeompaIlando los
~lo a lo dispuesto en el Real decreto documentos. necesarios, debidamente
de 29 de Noviernh~de de 1920. de- . reinlee"'Tados, pues caso exlravío no
tJ.iendo los aspirantes presentar SUs so- produeirán .efecto .alguno,. ante el Juz
llicit udes, .debidamente documentadas;. gado de pnmera lllslanCla. d~ l\ial~
ante el Juez de primera instancia de· llares, dentro del plazo ~ l.remta: dlas,
:este partido de Valv.':JI'"de del Camino a ~ontal' desde la:publmaClón de este
kientro del plazo de treinta días, a con- e~l~lo. en la GACETA DE MADRID. Sub
itar desde J2 publiea:eión de este cdieto ~ndlarJa:m:ente para el caso de que re:
~n la 'GACETA DE MADl'.ID Y Boletín Ofi- sulLe deSlert? ese con.curso de LI'asla
~ de esta provincia. do, se a.nu~clanlas mismas "Vacan~~s a

Se hace saber que esta población. C?~urso lIbre, contarme. a las dl~po-:
liene 1.635 habitantes. ~lCl?~es de la ley Orgámca del P~r

Santa Bárbara de Casa, 7 de Junio JUdlCI~l y Re~lamemo. ~e .. 10 d.: l\lml
kl.e 1927.-EI Juez municipal, Miguel de ~8d, de.~lCndo dmglrs03 I""s mS
GÓmez.-El Sp.cretario Gonzalo G6- tanc~as relatIvas a este cllncurso, ex-inez' .. . J0-7913 tendIdas en papel de dos pesetas cua-

. . renta céntimos y póliza de dicha Mu-
SOLA..l'fA á:..A) LuaIidad, de una pes-eta, con los docu-

mentos ql1e exige el articulo :13 del
precitado Reglamento y certificadll de
la Direceión· general de Prisiones. a
este 'Juzgado municipal, dentro del
plazo d-e quinee dfas, contados desde
la publicaci6n del preSente en el Bo
letín Oficial áe la provi?cia de cm
dad Real.

Este térm·ino consta de 1.600 babi...
tantes en la población de heeh(); y
1.811 en la de derecho, no teniendo
el Secretario propietario y. suplenl.e
otra remuneración que los derechos
de Arancel respectivos.

Dado en Villarta de San Juan a 19
de Julio d~ f9Z7.-El Secretario. ha
bilitado, Aureliano ·Recuero.-EI Juez,
José Anlonio Gallego.

D. Angel Abad y Romero••Juez rnu
ItUcj,pal Sl.1'plente de esta Villa.

Hago saber: Que en este Juz",-..ado
ntunicipal se·halla wclnte. la plaza de
..$ecretario· suplente. la que ha de pro-·
¡Veerse en eoncurs-o .de traslado. ccm
?o-rme a. laRe;.l oroeíi· de 9: da -Di~t~rn

bre de 192.0, en relación con el Real.
ílecreto de 29 de Noviembre del prg
pio año, a cuyo fin pre5entarán los q.ue
puedan aspirar a ella sus solicitudes,
~ori el timbre correspondiente y p6Ii:r.<t
tIe dqs pesetas de la Mutualidad judl
~ial, acompañando los docum"f'nto~ ne
besari.os, . debidamente reint~gI'ados.

. ¡pues c¡).so coñtrario no producirán
~ecto alguno, ante el Juzgado de prl
rmerainsLancia de este partido. dentro

· :del plazo de treinta días; a conar des-
. ~le la publicll"ci6n de este edkto en la

GACETA DE l\1ADRIJ).
. Para el caso de 'no haber solicitan
~s que acrediten. el derecho que con
~ede el artículo 2.' de la precilada Real
f>rden. se anuncia la misma vacante a
toncurso libre conforme. a las dlspo
tUciones de la' ley orgánica del Poder
Budicial y Reeglamenlo de 10 de Abril

·):te 1871, debiendo dirigirse las instan
tias relativas a los c·oncursos, con los
tlocumentosqu9 exige el artículo 13 de
aieho Reglamento y cert~ficado de la
,pirección general de Prisiones, al'Juz
tado municipal dentro del· plazo de
~inoo ·días, cont.ados desde la publi.
tación del presente en el Boletín Of~

~al de est!l provincia.
Este término-eoDsta de 10.971 habi

tantes en· la noblación de hecho y
\0.962 en la de de'recho, nO teni-endoo el
Secretario suplente otra remuneración
~e los derechos de Arltllcel cuando
,ilctúe. .

La Solana, ~O de Julio oe i927.-El
lt~ez, Angel Abad.-EI Secretario, An
'kal .A1'éyalo.

10-7909
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Sucesores de Rivadeneyra es. A.)' :"
Pa$eo ~& SaJ;l Ylc~ute~ 21l~

Sevilla, 7. dQJulilo<le f927..;...EJ.Al";¡
férez Juez instpuctor, Enrique Caro...
~lo.

V.ALE.l~CL\

. Por el presen,te se ciltaal Director.
.0 Cajero d-el Hotel de Emigrantes! qu~
por el año 1917 al 1!H.S- estabasltua
'do en la Av-enida Icaria de Barcelona.
para que en eX pJazo de tr~inta días
comparezca. o manifieste su paraclero~¡

en el JuzgadO; dE!' instruc(l~ón de .la;
Comartdancia d! M3.l"'ina -de ValenCIa,. .
con 0l!jeto '~a ':r:~ibirle declarnci~n .e~
expedIente que )nstruyo por: pérdId:a¡
<le documentos. al .i;n.dividuo Andrés
Avelino Folch.·
. . Vale~cia,' 15 de Julio de 1927.

.. JM-3H7

: J,Ml-3742

Enriqll~ Campelo Morón, Alf·érez de
Infantería de Marina ry Juez instruc
tarde la caus·a número 5068 de 1924,
que po:r d-eserción mercante: Se j.n~.

tr:uye.· ..
Por el presente cito. llamo y empla-"

ZI), por el término de treinta dfas, á
que comparezca aute este Juzgado de
.Marina, sito en la. Torre del Oro, al
inrlilviduo Antonio . Pombo Amoedo, I
mayor de edad, nat.ural. !1e Sotorne.yo~
(Pontevedra), tripulante que fué del
vapor "Cabo Creux" en el mes de Fe
brero ael año i924, a fin de notificar- .
le haberle sido ap. lieado los benefiCiO$1
del Real decreto de 4 de Julio de
1924, en la causa antes citada y que, I

por deser:ción mercante en el pu~rto)
·ge NU'!3.va :'york. se le .instruía.

.Gacefaae MadticL-Núni. 219

~EVIltLA: "

D. l\taiJ.u~~ (le J~ Puente y A.-rana, 1
Teni:ente de Navío. de la Armada y
'Juez instructor de la Comandancia (fe
iM:ariJ;lllo de sevilla .y qe la causa; nú":
'mero 508 dI:! 1'p'2a, po~ abo~aje. iD. Án.qrés Izco iy Pérez, Alférez de

Por el presente cito, Ilam-o y e$pfal- n~vfo CE, R. A.) .y Juez instructor de.
zo a Manuel Rodriguez Darán, natu· la Comandancia de Marina' de Sevilla:~
'ral de Puel't(\ del Son. (Cqr-uña), tri.... . Por (H presente cito, llamo y empla~
pu{amte que fuéen Noviembre de zo en -el término de quince días, ~
19'22 del va.por de. pesca ".Melitó}l", partir de e&ta publicaci~n, al inscriI:!
para Q1f.e· en el témll1:t0. de _quince dlas,. to Claudia Lago Camiñas,. Rara 'recl~
a .partI~ de. la. pilDlwaCl6~ de ~ste . birle declaración en el expediente qu~
.e~Ieto, comparezca. ante este Ju~ado lll:$trtiyo !para acreditar la pérdida d~
.<SIt,!) .en la· Torre. del Oro)~ a fm da "s.u Cartilla naval; advittiéndole que, de·
recIbn~le d-eclaraelónen la e:xpresadtt no verificarlo, ,incu.rrirá en las raspon-
causa:.. .. . sabilidades prefijadas por las ley~s.

SeVIlla, .9 de Julio <de 1927.-. Sevilla, 1:2 de Julio. de i927-E~
El Juez Instructor, Manuel de la Juez ínstruttor, Andrés 1zco..
Puente. JM-3744D. Ftamóll Somoza Valienle, Al·férez

de Infantería de Marina, Juez; instruc
tor de la causa en' reconstitución de la.
número 263· de 1920, que se instruía
'con~ra el paisano Joaquín Diaz Val..;
verde por el delito de robo d-e un re
lúj y variqs efectos más, a bordo 4.e1
va.por Inglés "Bar6;n Carjoch".

Por el presente se llama, pita y em
'plaza a~ jndlviduo Joaquín Diaz Val.,;
:verde, natural de Sevi.ll::J. dé v:ei.ñti...
ocho años de efJad, de est:;u10 casado y .
de profesión jornalero, para qu~ en el
tllrmino' de treinta días, a Rarti~ dg la
fecha· d-e la publicación de este ecHe..;
to, comparezca en este Juzgado, sitp.
.en la Capitanía general del Departa"'!
mento, al objeto de recibirle declara
ción . en dicha causa,apElrcibiéndole
que de no verificarlo le· parará el
perjuicio a que haya lugar.

San F:ernando, 9 de Julio de 1927.:
El Ju~z mstructor. IlªP'lpn Somoza.
- :."'.'_.. ' J.M;-'-.3.7&i

¡

~nexou~ico.~ P'IgÍn;-a 7~O
I •

. cilne, a-bordo' del vapor. "Gu:púzcoa",I
contra el paisano Joaquín Liaz :Val~

'Verde.
Por la presente se llama, cita y 'Qffi

plaza al mencionado indiyiduo, cuyo
paradero y demás c~rcUI1Stancias per
sonales Se ignoran, para que ~n el
término de treinta días. a partir de la:
fecha de la publicacIón de ~ste edipto,
cl>mparezea en est~ Juzgado, sito e.n la.
Capitanía general del Departa:mento,
al objeto doe recibirle declaraci6n en
dicha causa,· apercibi€ndole que de no
verificarlo le parará ¡el perjouic~o a
que haya lugap. . .. .

San Fernando, 8 de Julio de 1927.
El Juez inst.ructor, Ramón SOffiOZ¡l.

JM-37S5
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